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Villahermosa, Tabasco, Abril 24 de 1912 f 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México 

Ed 
• 

t e 1 o 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el C. ISSAC ALEJANDRO GOMEZ 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en las Calles "Arista" y "Lic. Adolfo Lóp4�Z 
Mateos" del Poblado de Chichicapa de este Muni
cipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo 
que a la letra dice: ---------------------------·--

"Comalcalco, Tabasco, 30 de Diciembre de -
1981, Mil novecientos ochenta y uno.- Por pn�
sentado el C. ISAAC ALEJANDRO GOMEZ con 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superticie de 450 Mts2. 
Cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, que se 
encuentra ubicado en el Fundo Legal de las Calles 
Arista y Lic. Adolfo López Mateos del Poblado de 
Chichicapa de este Municipio y que se localiza por 
los siguientes linderos; AL NORTE 30 Mts. Treinta 
metros con la Calle "Arista"; al SUR 30 Mts. 
Treinta metros con el lote Núm. 163, AL ESTE 15 
Mts. Quince metros con la Calle "Lic. Adolfo López 
Mateos; AL OESTE: 15 Mts. Quince metros con el 
lote núm. 161. Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del público en general 
por edictos de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 

- ----�-- �

los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal
calco, Tabasco, a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NOTIFI
QUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó, mandó y 
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Tabasco M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 
SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun
tamiento LIC. FERNANDO ARELLANO ES
CALANTE:-Que da fé.------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 
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SECRETARIA . GENERAL DE "-.:OBIERNO.
DIRECC/ON DE ASUNTOS GUBERNAMEN 
TALES. 

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS 
HABITANTES, SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente: 

La H. "L" Legislatura del Estado Libre v 
Soberano de Tabasco, en uso de las facultacie� 
que le confiere el Artículo 36 Fracción / de la 
Constitución Política Local, y 

C O N S I D E R A N D O  

UNICO.- Como consecuencia de la Reforma 
Administrativa y la descentralización de los 
servicios destinados a saUsfacer las necesidades 
básicas, asimismo para fortalecer la economía 
nacional, se acordó unificar la administración 
de los Sistemas de Agua Potable y Alcanta
rillado, bajo la dirección del E,tado y !os 
Municipios, con el objeto de hacer mas eficáz 
los precitados servicios a través de disposi
ciones adecuadas, que permiten resolver fas 
problemas que se presenten, como conse
cuencia del incremento demográfico, el de
sarrollo y la transformación de nuestra Entidaci. 
Actualmente se hace necesario regular la prpc.
tación de los Servicio_s de Agua Potable, Dren?ie 
y Alcantarillado, 

Ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 2155 

LEY DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARI 
LLADO DEL ESTADO DE TABASCO. 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 7".- Las disposiciones de esta Ley 
son de orden público. interés social y de 

observancia general en el Estado Libre y So
berano de Tabasco. 

ARTICULO 2°.- Esta Ley tiene por objeto, 
estabf ecer las bases para la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcar:i:arillado, en el Estadol/Tabasco. 

r
i · :. '..., :..o 3°.- Las obras destinidas al abas-

tec. ·.-::nw '.'le agua a lós cenero::; oe pobiacion e 
;r�ch -" ;, c.: _,.;::a, .'a ca,0tacfón, potabilización,
cow 1 'cción } distribución, así corno las de 
drenaje, alcantarillado y fas necesarias para el 
tratamiento de aguas residuales para el servicio 
púbfico del Estado de Tabasco, se realizarán de 
acuerdo con las necesidades del propio servicio 
y con sujeción a las Leyes y Reglamentos re
lativos. 

ARTICULO 4º.- Las atribuciones que en ma
teria de prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje y alcantarillado establece esta 
Ley v sus Reglamentos, serán ejercidos en forma 
coordinada por las autoridades Estatales y Mu
nicirnies. 

ARTICULO 5
º.- Son usos específicos corres

pondientes a la prestación ele los servicios de 
agu 1 ,: que c:c re1iere 1:c•sta Ley, los siguientes: 

1.- Domésticos; 
i l.- De servicios públicos urbanos; e
I ti.- Industriales. 

La ore/ación en la prestación de los mismos, 
así como fa conno ación de su propio con
cepto, se suietarán a lo previsto por la Ley 
redera/ de Aguas. 

ARTICULO 6°.- El Ejecutivo del Estado podrá 
decretar la expropiación,ocupación temporal, 
total o parcial mediante convenio, de los bienes 
de propiedad privada, en beneficio de los 
organismos operadores, sujetándose a las leyes 
que sobre la materia se encuentren vigentes. 

El monto ele la indemnización correspon
diente podrá ser cubierta por el Organismo 
Operador con cargo a los fondos de que dis-
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ponga, provenientes de la recaudación del ser
vicio, o con cargo a los fondos que por acuerdo 
especial se le otorguen en cada caso concreto. 

ARTICULO 7°.- Se declara de utilidad pública: 

l.- La planeación, estudio, proyección, eje
cución, rehabilitación, mantenimiento y apli
cación de las obras y servicios necesarios para la 
operación y administración de los sistemas de 
agua potable, drenaje y alcantarillado dentro 
del Estado. 

//.- La adquisición y la utilización o apro
vechamiento de obras hidráulicas de propiedad 
privada, cuando se requieran para la eficiente 
prestación del servicio público de distribución 
de agua potable, drenaje y alcantarillado es
tablecido o por establecer. 

111.- La prevención y el control de la con
taminación de las aguas que se localicen dentro 
del Estado de Tabasco y que no sean de juris
dicción Federal. 

IV.- La adquisición de los bienes inmuebles o
muebles que sean necesarios para la cons
trucción, rehabilitación, ampliación, mejora-
miento, conservación, desarrollo y manteni
miento de los sistemas de agua potable, dre
naje y alcantarillado, incluyendo las instala
ciones conexas como son los caminos de 
acceso y las zonas de protección. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

ARTICULO 8°.- Están obligados a conectarse y 
abastecerse del servicio público de agua, en los 
lugares en que exista dicho servicio: 

l.- Los propietarios o poseedores de predios 
edificados; 

11.- Los propittarios o poseedores de giros 
mercantiles e industriales y de cualquier otro 
establecimiento que por su naturaleza y de 
acuerdo con las Leyes y Reglamentos, estén 

obligados al uso del agua potable; 

111.- Los propietarios o poseedores de predios 
no edificados, en los que sea obligatorio, con
forme a las Leyes y Reglamentos aplicables el 
uso del agua potable; y 

IV.- Los poseedores de predios, cuando la 
posesión se derive de CQlrltratos de compra
venta con reserva de dóminio. Esta obligación 
se establece para los predios por cuyo frente 
pasen tuberías d� distribución, en cuy'O caso 
deberá solicitarse la instalación de la toma 
respectiva, firmando el contrato correspon-
diente. 

a).- Dentro de lo� 30 u'/a::, s:15 u:c, ,:�..: /."-:_ :':.::.'-:2 
en que se notifique que ha quedado esta
blecido el servicio público, en la calle er. que se 
encuentren sus predios, giros o estable 
cimientos; 

b).- Dentro de los 30 días siguientes a la fecha 
de la apertura de sus giros o establecimientos, si 
existe el servicio público; 

c).- Antes de iniciar edificaciones sobre pre
dios que carezcan de servicios de agua. 

V.- Los poseedores de predios propiedad de 
la federación, del Estado o de los Municipios, si 
los han recibido por cualquier título. 

Las personas enunciadas en las fracciones J y 
11, estarán también obligadas a la conexión de la 
red de drenaje y alcantarillado, en los lugares en 
que exista este servicio, dentro de los plazos 
consignados en la fracción IV. 

ARTICULO 9°.- Cuando no se cumpla con la 
� itfMi- cstabf1&11. eJ I lf h a u Is:; 

independientemente de que se impongan las 
sanciones que procedan, el Organismo Ope
rador instalará la toma y su costo se hará con 
cargo al poseedor o propietario. 

ARTICULO 10°.- El usuario exigirá el cum
plimiento de la correcta prestación del servicio 
y en caso de incu.,wpiimiento, podrá denunciar 
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al Organismo Operador ante la autoridad 
competente. 

ARTICULO 11º.- Cuando se cumpla con la 
obligación que establecen las fracciones I y II 
del artículo 8º. de esta Ley, tratándose de
predios que deban conectarse a la red de 
l; ... aj:!,_., l-1\..U,_l'- w .. ,111at..v CI� ·� "-' ' ";, ,,.J, llll4-,·-- �--;-

dientemente de que se impongan las sanciones 
que correspondan, se dará aviso a los Servicios 
Coordinados de Salud Pública para que en 
coordinación 0Jn el Organismo Operador, exija 
la instalación de la descarga domiciliaria de 
aguas negras correspondientes, de acuerdo con 
fas facultades que le concedan las Leyes y 
Reglamentos vigentes sobre la materia. 

ARTICULO 12
º

.- Para cada predio, giro o 
establecimiento deberá instalarse una toma 
independiente, así como una descarga de aguas 
negras por separado, salvo los casos en que a 
juicio de los Organismos Operadores y de ser
posible, no haya inconveniente en autorizar la 
derivación. 

ARTICULO 13º.- El Organismo Operador 
podra autorizar de revicaciones de toma de 
podrá autorizar derivaciones de toma de agua: 

a).- Para que se surtan predios ubicados en 
ca/les que carezcan de servicios público de agua 
potable. 

b).- Para que los giros y establecimientos a 
que se refiere el artículo 8°., se surtan de la toma 
del edificio de que forman parte. 

En todo caso: deberá contarse previamente 
con la autorización del propietario del predio, 
t,;,v v :·.":: .... '.,, '-''' •·_;,1lt,.. \,;, ·, -·- ,t ,• .. . h .

0
-, ,� !.Li.:.-�._ 

giro o establecimiento en que esté instalada la 
toma, quienes estarán obligados solidaria 
mente a pagar la cuota que corresponda. 

ARTICULO 14 °.- Para e/ cumplimiento de los 
previstos en el artículo 11°., se considerará 
como un solo predio aquel respecto del cual 
concurran las siguientes circunstancias: 

/.- 1..¿Ut pe, u�nezca a Una SO/a ptt:JVlld 11:J/Ld V 

moral, o que sí pertenece a varias, la propiedad 
sea pro indiviso; 

/f.- Sí se trata de un predio edificado, que los 
. diversos departamentos, viviendas o locales de 

que se componga, por su distribución y uso 
revelen, claramente la intención de constituir 
con ellos un solo edificio o, si son varios 
edificios, que tengan patios y otros servicios 
comunes; 

fil.- Si se trata de un,predio no edificado, no
se encuentre dividido en forma que hagan 
independiente unas partes de otras; y 

IV.- Todas las demás circunstancias análogas 
en las señaladas que revelen que se trata de un 
solo predio: 

ARTICULO 15 º.- Las accesorias no se con
sideran como predios distintos, aunque 
carezcan de comunicación directa con el resto 
del edificio de que formen parte; pero, si en 
ellas se establecen giros o establecimientos 
que conforme a esta Ley y sus Reglamentos 
deban surtirse de agua potable del servicio 
público, será obligatoria la instalación de la 
toma correspondíente;excepto cuando el 
Organismo Operador autorice la derivación. 

ARTICULO 16°.- Se considera como un solo 
giro o establecimiento aquel que llene los 
requisitos siguientes: 

/.- Que pertenezca a una sola persona, física o 
mor.al o a varias pro indiviso; 

//.·· Que sus diversos locales estén comu
nicados entre si y que las comunicaciones sean 
necesarias para el uso no tengan simpl_emente 
por objeto hacer aparecer que existe relación 
de dependencia entre ellos; 

111.- . Que el objeto de la empresa sea la 
explotación de una sola industria o comercio o 
que, siendo varios, sean de naturaleza similar y 
complementarios unos de otros; siempre que 
se trata de giros cuyo funcionamiento esté 
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reglamentado, y se hallen amparados por una 
misma licencia. 

IV.- Que esté bajo una sola administración; y 

V.- Que existan todas las demás circuns
tancias an.:Hn_gas a las señaladas. Ql)e de 
muestren que se trata de un solo giro o 
establecimiento. 

ARTICULO 17º.- Para los efectos de los ar
tfc11#e, aatpriores. en caso de duda, el Orga
nismo Operador deC-e1iid11affl s.i c¡.e trata de 
varios predios, giros o establecimientos. 

un escrito solicitando la instalación de la roma 
correspondiente, en la forma y términos que 
seña/a esta Ley sus Reglamen.�-

ARTICULO 22º.- Cuando la solicitud no 
contenga los requisitos necesarios, se oreven
drá al interesado para que satisfaga los que 
falten dentro �.1 término de diez días si 
guientes a la fecha en que qúede notifica.do....No 
ffeRáAda.s.e los requisito§ omitidos, dentro -:;ieJ 
plazo señalado, se tendrá por no presentada la 
solicitud. 

ARTICULO 23°.- Los propietarios o po 
seedores de predios, giros o establecimientos 

ARTICULO 18°.- Cuando se trata de carpas de que sin estar legalmente obligados a hacer uso 
espectáculos o diversiones públicas tem del agua potable, drenaje y alcantarillado 
para/es, las autoridades facultadas para auto- deseen que se les proporcionen estos servicios, 
rizar su funcionamiento, comunicarán al Or- deberán presentar una solicitud en la forma v
ganismo Operador la expedición de fa licencia.-4 términos que señala es�a Ley y sus Regí ,
correspondiente, expresando el término de su mentas. 
duración, para que éste efectúe la instalación y 
haga los cobros correspondientes. 

ARTICULO 19°.- De toda manifestación de 
apertura, traspaso, traslado o clausura de giros o 
establecimientos obligados a abastecerse del 
agua potable del servicio público, así como 
hacer uso de los sistemas de drenaje y alcan
tarillado, el usuario deberá dar aviso al Orga
nismo Operador dentro de los diez días si
guientes a la fecha de realizados los trámites 
citados, proporcionando copia de la docu 
mentación respectiva. 

ARTICULO 20°.- Al estahlecerse el servido 
, público de agua potable, así como el de drenaje 
y alcantarillado en tos lugares que carezcan de 
él, se notificará a los interesados por medio de 
publicaciones de caracter general, para el 
efecto de que cumplan las disposiciones de 
esta Ley. 

ARTICULO 21°.- Dentro de los plazos fijados 
en e/ artículo 8º., de esta Ley, los propietarios o 
poseedores de predios, giros establecimientos 
obligados a hacer uso de servicio público de 
agua potable, drenaje y alcantarillado, o sus 
legítimos representantes,, deberán presentar 

ARTICULO 24°.- Presentada la solicitud, se 
practicará la inspección oficial del predio, giro o 
establecimiento de que se trate, dentro del 
término de cinco días contados a partir de que 
la fecha en que se reciba la solicitud, a fin de 
comprobar la veracidad de los datos propor
cionados por el promovente en su solicitud, así 
como que proporcione los demás que con
sideren necesarios los Organismos Operado
res, a fin de formular el presupuesto respectivo. 

ARTICULO 25°.- Las conexiones e insta/a
ciónes de tomas solicitadas serán autorimda� 
tomando en cuenta el resultadt' c'e ia ins

pección practicada en los términos de esta Ley, 1 

dentro de un plazo de cinco días, contados a
partir de que se reciba el informe, formula
ndose el presupuesto para su instalación, el 
cual comprenderá el corte y la reparación del 
pavimento, material extra si lo hubiere y mano 
de obra; comunicándoselo al interesado dentro 
del término de quince días contados a partir del 
siguiente en que quede notificado, con objeto 
de que cubra su importe en la Oficina Re
caudadora del Organismo Operador. 

Comprobado el pago del importe del pre-
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supuesto, el Organismo Operador ordenará la 
instalación de la toma o de la descarga de aguas 
que deberá llevarse dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de pago en la Oficina 
Recaudadora. 

.En las tuberías de las instalaciones interiores 
de los predios, conectadas directamente con
las generales de distribución de las redes 
publicas, no deberán usarse llaves de cierre de
golpe. 

ARTICULO 26
º
.- Tratándose de tomas solí- ARTICULO 30?.-.. Lrts,tuberías de alimetación 

, citadas para giros o establecimientos ubicados , de tinacos o depósitos de almacenamiento de

en puestos semifijos, accesorias de mercados o predios, giros o establecimiéntos que se abas
/ocales, - deberá otorgarse como requisito tezcan del servicio público deben descargar en 
prev10 para su instalación, la garantía que es- la parte superior de dichos tinacos o depósitos, 
tablere el artículo 80 de esta Lev. sin que hafa posibilidad de que los mismos

puedan vaciarse por las tuberías de alimen
tación. A �T!CULO 27

º
.- Las tomas deberan instalarse 

prer.io,·nente frente a las puertas de entrada de 
los predios, giros y establecimientos y los 
apara!os medidores en el interior junto a dichas 
puertas, en forma tal que sin dificultad se
puedan 'levar a cabo las lecturas de consumo, 
las prue!,as de funcionamiento del aparato o su 
cambio. 

Cuando por causas de fuerza mayor o por 
circunstancias especiales el Organismo Ope
rador encuentre inconveniente para que se
instaf P la toma en la forma que establece el 
párr afu anterior, podrá instalarse en cualquier 
lugar del predio, giro o establecimiento pero, Jo 
más próximo a la puerta de entrada y de manera
de facilitar su instalación y revisión. 

ARTICULO 31 º.- Cuando se transfiera la pro
piedad de un predio, giro o establecimiento 
que se surta de agua potable del servicio 
público, el adquirente deberá dar aviso al Or

ganismo Operador dentro del término de 
quince días siguientes a la fecha de la firma del 
contrato, si éste fuere privado y de la a· · 
rización definitiva del mismo si fuere in� .. ..., 
mento público. En este último caso, el Notario 
o Corredor ante quien se celebre el contrato
deberá dar igual aviso.

ARTICULO 32º.- Cuando tengan que ejecu
tarse obras de construcción o de reconstruc
ción de un edificio, o cuando por cualquier otra 
causa se haga necesario modificar la instalación 

ARTICULO 28°.- Instalada la toma y hecha la para el servicio de agua o la conexión de 
conexión respectiva, el Organismo Operador albañal, los interesados deberán solicitar pre
comunicará al propietario del predio, giro º• viamente el cambio de lugar de la misma, 
establecimiento de que se trate, la fecha de expresando fas causas que fo motiven y fijando 
dicha conexión para la apertura de la cuenta. con toda precisión el lugar en que estén ins

En /os casos en que, con motivo de la ins
talación de la toma se destruya el pavimento, el 
Organismo Operador ordenará su reparación 
en un plazo que no exceda de diez días. 

ARTICULO 29º.- Las instalaciones anteriores 
de un predio, conectado directamente con las 
tuberías generales del servicio público, no po
drán tener conexión con tuberías para el abas
tecimiento de agua obtenida por medio de 
oozos construidos en el interior de predios. 

taladas y en e/ que deben quedar.

Si con la modificación no se infringen las 
disposiciones de esta Ley, se ordenará el 
cambio de la toma, el que deberá hacerse por el 
personal oficial del Organismo Operador y a 
costa del interesado. 

ARTICULO 33º.- En los casos en que proceda 
la supresión de una toma o de WM dese.a� d-e

albañal, de acuerdo con las disposiciones de
esta Ley y sus Reglamentos, el interesado la 
solicitará el Organismo Operador expresando 
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las ·ai....:.,ü;, '2' q¿,e se funda. 

La toma será suprimida dentro de los diez 
días siguientes si de las investigaciones que 
realice el Organismo Operador resulta proce
dente, dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en que se reciba la solicitud será su
primida la toma de agua, o en su caso, la 
descarga de albañal, la cual deberá taparse 
correctamente a que se encuentre conectada, 
sin cargo para el usuario. 

ARTICULO 34º.- En los casos de apertura, 
clausura, traspaso o traslado de un giro mer
cantil o industrial, así como de CJmbio dP 
negocio, el propietario del giro deberá mani
festarlo al Organismo Operador dentro de los 
quince días siguientes, para que se hagan las 
anotaciones procedentes en el registro y 
padrón. Recibido el aviso se procederá en su
caso, en la forma que dispone el artículo 
anterior. 

ARTICULO 35 º.- Cuando el propietario de un 
giro no cumpla con la obligación que señalan 
los artículos 29 y siguientes de esta Ley, y el 
Organismo Operador tenga conocimiento por 
cualquier otro medio de los hechos a que se
refieren las citadas disposiciones, ordenará la 
limitación de los servicios de agua potable, o en

su caso, de la descarga de albañaí. Asimismo,
hará las anotaciones correspondientes en el 
registro y padrón, sin perjuicio de que se
impongan las sanciones procedentes. 

ARTICULO 36°.- El Organismo Operador 
llevará un registro de tomas en los términos 
señalados en el Reglamento de esta Ley. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA OPERAC/ON DE LOS SISTEMAS 

ARTICULO 37
º
.- La construcción, rehabili

tación, ampliación, administración, operación, 
conservación y mantenimiento de los sistemas 
de agua potable, agua desalada, drenaje, al
cantarillado y tratamiento de aguas residuales, 
así como el cobro de los derechos correspon
dientes en cada municipio, estará a cargo de

5 A P.A. E T., estab!ec.'d;:; segLir. ¿cuerdo del 
f::ecucivo ce! ,Jía 4 de septiembre de 1980. 

CAPITULO CUARTO 
DEL ESTABLECIMIENTO DE TARIFAS 

ARTICULO 38°.- Las tarifas diferenciales serán
establecidas tomando en cuanta /os gastas 
corrientes de los Organismo5 Operadores, así
como el costo de las obras que requieren los 
sistemas para su mantenimiento, aplicación, 
rehabilitación o mejoras, y demás gastos
.inherentes a la prestación del servicio; así como
el número de metros cúbicos de agua con
sumida v el uso autorizado. 

ARTICULO 39º.- Los Organismos Operadores 
de los sistemas formularán anualmente un 
estudio socioeconómico con base en el cual 
deberán establecerse, revisarse y modificarse 
en su casi. las tarifas conforme a las cuales se
cobrará fa prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje y alcantarillado. 

ARTICULO 40
º.- Con base en los estudios

socioeconómicos aprobados, los Organismos 
Operadores establecerán las tarifas corres
pondientes, que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

CAPITULO QUINTO 
DE LA INSPECCION, VERIFICACION Y PAGO

DE SERVfCIOS. 

A).- De la inspección. 

ARTICULO 41 º.- Para dar debido cumplí 
miento a las disposiciones de esta Ley y sus
Regla_mentos, el Organismo Ordenará que se
realicen visitas de inspección, mismas que se
efectuarán por personal debidamente autori
zado al efecto por dicho Organismo, el cual 
deberá acreditar su personalidad con la cre
dencial correspondiente y exhibir la orden 
escrita que funde y motive la inspección, 
cuando no se trate de determinar el consumo
de agua por medio de la lectura del aparato 
medidor. 

-
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De toda visita de inspección se levantJá un 
acta Oficial circunstanciada. 

ARTICULO 42°.- Se practicarán visitas de 
inspección. 

/.- Para conocer si las instalaciones interiores 
de un predio, giro o establecimiento, que reciba 
el servicio público de agua potable, llenan las 
condiciones que fija esta ley; 

ti.- Para comprobar si los medidores fun
cionan correctamente y para retirarlos e instalar 
nuevos aparatos en caso necesario; 

///.- Para verificar los diámetros de las tomas;}'

IV.- Para investigar si se cumplen debida
mente las disposiciones de esta Ley. 

ARTICULO 43 º.- Cuando se impida al ins-· 
pector practicar una visita, éste dejará al dueño 
o a la persona con quien se entienda la
diligencia, un citatorio para que espere el día )'
hora que se fije, dentro de los diez días
siguientes.

ARTICULO 44º.- La entrega del citatorio se
hará constar por medio de un escrito que
firmará quien lo reciba, en unión del Inspector 
que practique la visita y en caso de que aquel se
niegue, se asentará en el mismo esta circuns
tancia,firmando dos testigos. 

En caso de resistencia a la practica de una
visita, ya sea de una manera franca o por medio 
de evasivas o aplazamientos injustificados, se
levantará acta. 

ARTICULO 45°.- El Organismo Operador, sin 
perjuicio de imponer la sanción procedente, 
notificará nuevamente al infractor previ 
niéndolo para que, el día y hora que al efecto se
señale, permita realizar la inspección. 

Si a pasar de la notificación anterior se impide 
la visita, se levantará acta de infracción. 

AP:!CL1LO 46º .. - Cuando se encuentre

1 

cerrado un predio, giro o establecimiento, en el 
que deba practicarse una visita de inspección, 
se prevendrá a los ocupantes, encargados, pro
pietarios o poseedores, por medio de un aviso 
que se fijará en la puerta de entrada, que el día y 
a la hora que se señala, dentro de los quince 
días siguientes, deberá tcrílerc � ;ibiMtn rn n foc

apercibimientos de la Ley. 

ARTICULO 47
º
.- Si por segunda vez se en

cuentra cerrado el predio, giro o estableci
miento, sin que se halle ninguna persona den
tro de él, se consignará a la autoridad com
petente. 

ARTICULO 48°.- Las visitas se limitarán, 
exclusivamente, al objeto indicado y por ningún 
motivo podrán extenderse a objetos distintos, 
aunque se relacionen con el servicio de agua,
salvo el caso de que se descubra acciden
talmente una infracción a las disposiciones de 
esta Ley, en cuyo caso el inspector la hará 
constar en el acta respectiva. 

ARTICULO 49º.- En caso de infracción a las 
disposiciones de esta Ley, se levantará un acta 
en la que se hará una relación pormenorizada 
de los hechos que constituyen la infracción, 
expresando los nombres y domicilios de los 
infractores y todas las demás circunstancias que
revelen la gravedad de la infracción. 

Cuando el infractor se niegue a firmar el acta
respectiva, ésta deberá ser firmada por dos 
testigos que dan fe de los hechos que cons
tituyen la infracción. Si los testigos no supieren 
firmar, imprimirán sus huellas digitales al calce 
del acta; lo mismo se hará si no sabe firmar el 
infractor sie'!1pre que quiera hacerlo. 

ARTICULO 50°.- Los inspectores que des
cubran los daños o desarreglos de un aparato 
medidor, los describirán puntualizando las 
causas que que los produjeron y todas las 
circunstancias que permitan fijar la importancia 
de los daños y la responsabilidad de las 
personas que hs t;¿;}J,'; -ausado. 

En los casos en que sea necesario para la 
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mejor explicación del resultado de la visita, al 
acta respectiva se agregará una descripción 
gráfica del lugar en que se lleve a cabo. 

IJ).-: _Dé la. Verifkación. 

ARTICULO 51 ° .� La verificación del consumo 
de agua del servicio público en los predi so, giros 
o establf!'cimientos que lo reciban, se hará por
medio de aparatos medidores.

ARTICULO 52
º
.- La lectura de los medidores 

para dete,:minar el consumo de agua en cada 
predio, giro o establecimiento, se hará por 
períodos mensuales ó bimestrales y por per
sonal auto.rizado. Tomada la lectura, el lec
turista formulará una nota oficial en la que 
exp.resará: -el número de cuenta, la lectura del 
medidór, lá fei:ha éorrespondiente y el bimestre 
de que se trate.

ARTICULO 53'?._- Cuando el usuario no' esté 
conforme con el consumo expresado por el 
lectúrista en la nota oficial a que se refiere el 
artículo· aritfrior, podrá inconformarse a·nte el 
Organismo Operador dentro del mes en que 
deba· efectuar el.pago correspof!.dienie al con
súmo obj"etado. para que no le sea· limitado el 
servicio, ei usuario podrá hacer" el pago bajo . 
protesta. 

instalado un aparato medidor deberá esrar 
completamente libre de obstáculos a fin de

que, en todo tiempCJ y sin dificultad, pueda 
inspeccionarse o cambiarse. 

Cuando el Organismo Operador tenga co

nocimiento de qué se ha infringido esta dis
posición, fija.rá un plazo que'. no excederá de 
treinta días, al propietario u ocupante del 
predio, · giro o establecimiento en que se

encuentre instalado i2l aparato med_idor, para 
que dentro de él se dé cumplimiento a lo que 
dispone dic�o artículo y de no hacerse así, se

impondrá la sanció_n correspondiente. 

ART/CUL056º.- Los propietarios y ocupantes 
por cualquier título de los predios; giros o

establecimientos ·donde se instalen aparatos 
medidores, serán solidariamente responsables 
de éstos. En consecue.ricia, dichos apa"ratos 
deberán ser protegidos contra robo, mani-
pulaciones indebidas y toda posible causa de 
deterioro. 

ARTICULO 57
º
.- Los que por c.ualquier título 

ocupen predios, giros o estabf ecimientos en 
dohde se entuentren instalados aparatos me
didores, o déscargas de albañal, en todo tiempo 
estarán ob_lígadós a. permitir su examen. 

ARTICULO 58º;- Los propietarios o

poseedores . de predios,· .giros · o establecí 
mi en tos en que se· ha/len ·instalados aparatos 
medidóres, así como sus encargádós y ocu

pantes, tienen fa obligación de poner en co

nocimiento del Organismo Operador todo 

ARTICULQ 54°.- Los aparatos medidores sol.o 
podrán ser instalados por el personal del Or

ganismo Operador previa la verificación de su 
correcto funcionamiento y retirados por el mis-. 
mo personal, cuando hayan sufrido daños, fun
cionen defeáuosamente o exista cualquier otra · daño o desarreglo causado. 

. causa justificada que amerite su retiro. 

Una vez compróbado su correcto funcion 
amiento volverá a reinstalarse o será subs
tituído por otro. 

Instalados los aparatos medidores, solo 
podrán ser retirados o modificada su ins 
ta/ación, por los empleados autorizados del 
Organismo Operador. 

ARTICULO 55
º
.- El lugar en que se encuentre 

Cuando al prac_ticarse una inspecc1on se

advierta que ún aparato medidor presenta 
algún daño, o que funciona irregularmente, el 
Inspector dará aviso a su superior inmediato 
para que se proceda a su repa;ación. 

ARTICULO 59
º
.- Cuando se tenga conoci

miento comprobado que· algíÍn medidor fun
ciona irregularmente o presenta un daño, se 
ordenará sea revisado · y en su caso, des 
conectado para su depósito y Verificación e 1 /os

talleres del Organismo Operador, el cual podrá 

---� - -- �  
-- ----- -
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ordenar la instalación de un medidor pro 
visiona/. 

· ARTICULO 60°.- Una vez realizadas las
pruebas a que se refiere el artículo anterior, se
levantará un acta en que se hará una relación de
las mismas y de los resultados obtenidos, en
vista de la cual los peritos del Organismo
Operador dictaminarán si el aparato funciona
correctamente y, en caso contrario, describirán
los desperfectos que tenga, sus causas pro
·bables y si es posible, expresarán si los des
p�rfectos fueron causados intensionalmente o
son resultado de alguna imprudencia o del
desgaste natural producido por el uso, de
biendo fijar en todo caso el monto de la
reparación del medidor. Con el dictamen es
tablecido, el Organismo Operador acordará la
reparación o sustitución del aparato, haciendo
los cargos procedentes al usuario, según el
caso.

J 

ARTICULO 61 º.- Si después de efectuarse la 
rev,s,on, se comprueba el correcto fun 
cionamiento del medidor, así como que la 
denuncia se apoyó en meras suposiciones o se 
procedió en forma maliciosa al efectuarse el 
aviso de la descompostura, el usuario que 
hubiere solicitado la inspección quedará obli
gado a cubrir una catidad igual a un día de 
salario mínimo en cada ocasión, para retribuir 
los gastos erogados. 

ARTICULO 62º.- El importe de los daños 
causados a los aparatos medidores, se regulará 
atendiendo el costo real de reparación o 

ARTICULO 63°.- En vista de la inspección a 
que se refiere el artículo 58, e/ Organismo 
Operador resolverá si el medidor ha funcio
nado normalmente y si, por lo mismo deben 
regir o no los consumos registrados, aprobando 
o modificando en su caso el monto del importe
de la reparación del medid,ot.'

Esta resolución deberá notificarse al intere
sado para los efectos líe los artículos 35, 36 y 65

de esta Ley, en su caso, y del pago del importe 
de la reparación del aparato. 

ARTICULU 64º.- tn caso de que ta descarga se 
haya destruído intencionalmente o por causas 
imputables a los usuarios o poseedores de los 
predios, giros o establecimientos que hayan 
pagado el importe de la instalación para la 
descarga de aguas negras, deberán cubrir el 
precio de obra nueva, de acuerdo con los costos 
vigentes. 

ARTICULO 65 º.- Los usuarios de los Sistemas 
están obligados al pago de los derechos Pº: el
uso de los servicios de agua potable, drena¡e Y 
alcantarillado; de acuerdo a las tarifas que de 
una manera general establezca el Organismo 
Operador, conforme al siguiente orden de 
prelación: 

/.- Los propietarios de los predios en qu(

estén instaladas las tomas; 

1 



Ahril 24 de 1982 

JI.- Los poseedores de predios; 

a).- Cuando la posesión se derive de con
tratos de promesa de venta o de contratos de 
compra-venta con reserva de dominio mientras 
esos contratos estén en vigor y no se traslade el 
dominio del predio. 

b).- Cuando no exista propietario, el 
poseedor del predio. 

///.- Los arrendatarios del predio o locales que 
tengan servicio de agua potable, en sustitución 
del propietario. 

Los pagos se harán directamente en las 
Oficinas del Organismo Operador o en .fa 
Institución que éste autorice. 

ARTICULO 66
º.- Queda prohibido el otor-

5amiento de exenciones por cuanto al pago de 
jerechos por los servicios que presten /os 
'.)rganismos Operadores, ya se trate de par
iculares, dependencias federales, estatales o

nunicipales, entidades paraestatales, institu 
:iones educativas o de asistencia pública o

)rivada. 

ARTICULO 67°.- las personas obligadas a 
)agar las cuotas por servicios de agua potable, 
Jeberán cubrirlas dentro de los diez días 
>rimeros de cada mes, en las Oficinas Recau
iadoras que establezcan el Organismo Ope
ador, previa notificación de su importe.

Los usuarios que no cubran las cuotas del 
ervicio dentro del plazo anteriormente seña
ido, pagarán recargos, de conformidad a lo que 
1arca la legislación fiscal del Estado. 

__ ONCE 

I 
ARTICULO 68º.- Cuando no pueda deter

minarse el consumo de agua en virtud de 
desarregio del medidor por causas no 
imputables al propietario, poseedor o encar
gado del predio, giro o establecimiento, las 
cuotas por el servicio ü'e agua se cobrarán 
promediando el imporie de los causados en los 
tres meses anteriores y el servicio se cobrará 
aplicando la tarifa: en vigor. 

ARTICULO 69º.- Cuando no pueda verificarse 
el consumo de agua por desarreglos en los 
medidores, que sean causados intencional 
mente por el propietario, el poseedor o en
cargado del predio, giro o establecimiento, por 
negligencia o por causas imputables a ellos, las 
cuotas por el servicio de agua se cobrarán en
forma que fija el artículo anterior, sin perjuicio 
de que se impongan las sanciones que pro
cedan. 

ARTICULO 70
º
.- Para los efectos del artículo 

anterior, se presumirá que los desperfectos del 
medidor fueron causados intencionalmente 
por el propietario, cuando éste habitó el predio 
en que aquel se encontraba instalado. Si el 
predio está ocupado por personas distintas, ya 
sea a título gratuito o en virtud de arren 
damiento, el desperfecto no será imputable al 
propietario y se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 68. 

Si el medidor fuese destruído por causas 
imputables al propietario o poseedor, el mismo 
se cobrará al propietario del inmueble o del 
establecimiento en que se encuentre instalado, 
mas el importe de la mano de obra por la 
instalación, independientemente de la sanción 
que corresponda. 

1 
' 
1 
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ARTICULO n °:-· Los propietarios o posee- · ARTICULO 74º.-
. 
Cuando un edificio cons · 

dores de /'o_s predios, giros establetimientos · trufdo · que tenga instalada una sola toma de
que se surtan 9e agua por medio de fas · ·agua,; pase al régimen de propiedad en con

.derivaciones que autoriza el artículo 13 de esta ·domin"ió, el Organismo · · Operador . podrá
Ley, deberán pagár al Organismo Operador ·la · autorizar, si n·o existiere inconveniente, que la
cuota bim'estral correspondiente. al diámetro totalidad del edificio sigi;J surtiéndose de ·agua 
de la·derivación, si fa toma no tiene medidor; si . ele dicha toma eximiéndose J·Jos propietarios
hay medidor, se pagará fa cuota biniestra(que · de ·ca�a piso, departamento}v[vienda o local, de
señale e( Or_gariismo, con la aprobación de_ la instalar aparato medid_or individual. 
Dirección Cenera/ de Ag�as y Saneamiento, por _. 
fa derivación. · 

ARTICULO 72°:- Cuando se autorice fa 
derivación, el interesado �stá obligado a ctJbrir 
al Organismo. Operador el· importe c'orres 
pondiente a la instaradón de la toma de agua. Al 
establecerse este servicio, dichas personas 
tendrán derécho prefere_nte a la instalación de 
una tom.a; sin necesidad de efectuar. el pago 
respectivo. · · 

. 
. 

ARTICULO 75º.- Quedan comprendidos en el 
rubro de los recargos, los adeudos por conexión 
de tomas· de servicios, así como los derechos 
que se cáusen por cope ración p�ra las obras del 

· servicio de agua potabf e, drenaje y . álcan
taril/ado dentro de la población, que hubieren
sido aprobados previamente en los Decretos ·
correspanrliPntes. · · · 

ART/CU(Ó. :16° .. : .Los· propietarios. ·.o po
seedorés de b,redios, giros mercantiles o in
dustrial es,-cu¡Ilesq<.1iet'a que éfos !?ea.n, deberán· 
g�rantizar por medio de depósito Y.antes de .la 

ARTICULO 73º.- En él .caso ·de. ·_edificios 
.. fnstalacióri.,de · 1a· to_ma .. dé .agua, el importé "pe( .. 

ª· p�rato· mediaor .y·_ .. de los -derechos ·por_ co- ..
nexión .del servióo,_para e:uyo efecto se ap/ftará 

. sujetos al régimen: de propiedap :eo condo-. . . . . . 
minio, los propieta.rios de· c_ada piso� depar-. Ja• tarifa qúf: .se eocu�ntre en vigor.

tamento, vivienda ó local,: están· QbÍigadás a · 
pagar las tarifas de aéuerdo eón las.lecturas que 
registre el aparato medi<{or que sé instale en 
cada servicio, independientemente de la-c{!ota · 
que proporcionalme¡:¡te les corresp9nda por el · · 
consumo de agua que se haga para e/- servició ARTJCULO ;77º

,: Los adeudos a cargo.de los 
usuarios · de los servicios que ·presten 

. 
los 1 común del propio_ edi�ic�o._.De este últim.o pa_go · Organism.os Operadores, tencjrán.ef carácter de1 todos los -prop1etar1os responderán solida .. créditos fi.scafes, para cuya recuperación, las I riamente, Y poi su ·adeudo p9drá embargarse la · · autoridades fiscales municipales, podrán hacer ·

I 
totalidad del inmueble.. ·. · uso· de la facultad económica- coactiva� · 

' Mient�as no se inst�len los med;do.re�: �,;/:, .. - - -· -- -
l cuotas serán det-érminadas conforme a cuotas 
l.· fijas_ que_ señalen las • tarifas respectivas, y su

pago estará a cargo de fa administración del
j edificio
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CAPITULO SEXTO 

DE CONTROL DE VIGILANCIA 

ARTICULO 78° .-El Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, por conducto de la Dirección General 
de Aguas y Saneamiento, estabfec.erá la.s 
normas, políticas, lineamientos, base y espe
cificaciones conforme a las cuales deberá 
efectuarse la construcción, ampliación, reh.�
bilitación, organización, administración, ope
ración, conservación y mantenimiento de fós 
sistemas de agua potable, drenaje y alcan
tarillado de los centros de población e
industrias del Estado, supervisando su cum
olimiento. 

ARTICULO 79
º
.- La Dirección General de 

Aguas y Saneamiento, deberá: 

l.- Establecer los lineamientos de política en 
la materia, así como determinar las normas )! 
criterios técnicos aplicables, conforme a los 
cuales deberán presentarse los servicios 
públicos de agua potable, drenaje y alcan
tarillado y realizarse las obras que para ese 
efecto se requieran. 

//.-Re/izar los estudios e investigaciones que 
sean necesarias para el mejor uso y distribución 
del agua a los centros de población e industria, 
construcción de drenaje y alcantari/(ado, 
plantas desatadoras de agua y para el trata
miento de aguas residuales. 

111.-Planear y proyectar en coordinación con 
las autoridades municipales y los organismos 
operadores las obras que se requieran en 
materia de sistemas de agua potable, drenaje y 
alcantarillado. 

IV.- Autorizar fas obras de construcción, 
rehabilitación y ampliación de los sistemas de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, desa 
lc1ción de agua y tratamiento de aguas re 
\iduales a cargo de los organismos operadores. 

V.- Asesorar tecnicamente a los organismos 
operJdores. 

VI.- Formular y mantener actualizado el 
inventario de los bienes y recursos que integran 
los sistemas de. agua potable, agua desalada, 
drenaje y alcantarillado. 

VII.- Vigilar que los organismos operadores 
cumplan con las leyes y reglamentos·federales y 
estatales, así como con 1 1os ordenamientos 
municipales aplicables eh fa materia. 

· VIII.- Intervenir eh las negociaciones que se

realicen para la obtención de créditos y 
financiamientos a favor de f os organismos 
operadores, tramitando el aval del Gobierno 
Estatal cuando se requiera. 

IX.- Vigilar que los organismos operadores 
practiquen el control de calidad del agua, en los 
té¡minos. de las disposiciones legales aplica
bles. 

X.-Autoriza,r los programas y presupuestos ele 
los organismos operadores, supervisando su 
ejercicio. 

XI.- Autorizar los estados financieros ele los 
organismos operadores. 

. XII,- Establecer programas de capacitación y 
adiestramiento p.ua el personal de los or 
ganismos operadures. 

XIII.- Evaluar los programas responsabilidad 
de los organismos operadores. 

XIV.- Designar y remover libremente a los 
directores de los organismos operadores. 

XV.-Revisar y en su .caso aprobar los estudios 
socioeconómicos formulados y en su caso, 
socioeconómicos formufados por los orga 
nismos operadores para la determinación y 
establecimiento de las tarifas conforme a las 
cuales deberá cobrarse fa prestación de los 
servicios. 

XVI.- Efectuar auditorías en los organismos 
operadores de los sistemas de agua potable, 
agua desaíada, clrenaje y alcantariflado. 

1 
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XVII.- Realizar las demas funciones que le fije obligados a tener en forma especial al servicio 
expresamente las leyes y reglamentos. de agua. 

ARTICULO 80°.- La Dirección General de 
Aguas...,..saneamiento del Estado, establecerá 
las normas y lineamientos conforme a los 
cuales los organismos operadores deberán 
constituir en el BANOBRAS un fondo para 
financiar sus programas anuales de obras. 

Este fondo se constituirá con los porcentajes 
que previamente establecerá fa Dirección 
General de Aguas y Saneamiento, de los re
cursos que se generen por la aplicación de fas 
tarifas, deduciendo los gastos normales de 
operación. 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LAS INFRACCIONES 

ARTICULO 81 º .-Serán infractores o incurrirán 
en sanción: 

l.- Las personas físicas o morales que no 
cumplan con la obligación de solicitar la toma 
de agua potable y de la instalación de la 
descarga correspondiente dentro de los plazos 
que fija el artículo 8, así como los que impidan la 
instalación de las mismas. 

11.-Los que practiquen o manden practicar en 
forma clandestina conexiones de cualquiera de 
fas instalaciones del sistema, para surtir de agua 
a un predio, o establecimiento, sin apegarse a 
los requisitos que establece la presente Ley. 

111.-Los que sin la autorización del Organismo 
Operador, ejecuten, manden ejecutar o con
sientan en que se realicen en forma provisional 
o permanente derivaciones de agua o drenaje
en los casos siguientes:

a).- De instalaciones interiores de un predio 
para otro u otros. 

b).- De instalaciones interiores de un predio 
para giros o establecimientos ubicados en 
locales del mismo predio, si dichos giros están 

c).- De instalaciones interiores de un giro o 
establecimiento para otro u otros, ya sea que se 
hallen ubicados en locales del mismo predio o
de predios distintos. 

f,t 

.; 

d).- De instalaciones exteriores de un giro o
establecimiento para predios distintos. 

IV.- Los que en forma distinta de las señaladas 
en las dos fracciones anteriores, proporcionen 
servicio de agua permanente ya sea a título 
gratuito u oneroso a los propietarios, 
poseedores u ocupantes, por cualquier con
cepto de predios, giros o establecimientos que 
conforme a las disposiciones de esta Ley, están 
obligados a surtirse de agua del servicio 
público. 

V.- Los que impidan a los empleados 
autorizados del Organismo Operador, el 
examen de los aparatos medidores, o la práctica 
d«� las visitas de inspección. 

VI.- Quien cause desperfectos a un aparato 
medidor. 

VII.- Quien viole los sellos de un aparato 
medidor. 

VIII.- El que por cualquier medio altere el 
consumo marcado por los medidores. 

IX.- El que por cualquier medio haga que el 
aparato medidor no registre el consumo. 

X- El que por sí, o por medio de otro, sin estar
legalmente autorizado para hacerlo, retire un 
medidor, varíe su colocación o la cambie de 
lugar, transitoria o definitivamente. 

XI.- El que personalmente o valiéndose de 
otro cambie de lugar o haga nrodifícaclones tr 
manipulaciones a los ramales de-tls-tt.Jt>ert'as d� 
distrubución entre la llave de Tnsercion y1a11aVé 
de globo interior del predio o establecimiento 
colocada después del aparato medidor. 
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XII.- Los propietarios, encargados o arren
datarios de predios, giros o establecimientos o
sus familiares, allegados, dependientes o
cualquier otra persona que se encuentre en
ellos, por oponer resistencia para la inspección 
de instalaciones interiores, a los empleados 
autorizados del Organismo Operador. 

XIII.- Los que se nieguen a proporcionar, sin 
causa justificada, los informes que el Orga
nismo Operador les pida en relación con los 
servicios de agua potablé y al-cantarillado. 

1 

XIV.- El que emplee mecanismo para 
succionar agua de l�s tuberías de distribución. 

XV.- El que haga mal uso del agua des 
perdiciándola en cualquier forma. 

ARTICULO 82°.- Los Notarios y Funcionarios 
facultados para dar fe pública, no autorizarán 
ningún contrato de compra-venta, cesión o
cualquier otro que tenga por objeto la 
enajenación de bienes inmuebles si ho se les 
demuestra, por medio de los correspondientes 
recibos oficiales, que el predio está al corriente 
en el pago de las cuotas del servicio de agua
potable, drenaje y alcantarillado que establece 
esta Ley, teniendo responsabilidad objetiva 
para el pago de las tarifas y recargos esta
blecidos. 

CAPITULO OCTAVO

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 83°.- A los que debiendo surtirse 
de agua potable del servicio, así como de 
conectarse al sistema de drenaje y alean 
tarillado, no cumpla en esta obligación dentro 
de los plazos que fija el artículo 8°., o impida las 
instalaciones de las mismas, se les impondrá 
una multa igual a dos tantos de las cuotas de 
conexión en e/ caso de instalarlas. 

l.- En los casos de la Fracción IV, inciso a), del 
artículo 8º., desde la fecha en que se haya 
notificado legalmente haber quedado esta 
blecido el servicio en la calle en que estén 

ubicados sus predios, giros o establectm;e� 
hasta el día en que se instale la toma;

11.- En los casos a que se refiere la fracción IV, 
inciso b), del mismo artículo, desde que se 
inicie el plazo de treinta días, que en ella se
señala, hasta la instalación de la toma. 

111.- En los casos menciohádos en la fracción 
IV, inciso c), del propio aftículo, desde la fecha 
de iniciación de las obras hasta la instalación de
la toma. 

ARTICULO 84°.- Las infracciones a que se
refieren las fracciones 11, 111, IV, X, XI y XV, del 
artículo 81, se sancionarán: 

SERVICIO DOMESTICO: de $2,500.00 al 5,000.00

COMERCIAL: de $5,000.00 al 10,000.00 
INDUSTRIAL: de 10,000.00 al 20,000.00

de acuerdo con las circunstancias de/
caso. 

ARTICULO 85º.- Las infracciones a que se
refieren las fracciones V, VI, VII, VI//, IX, XII, y XIII, 
del artículo 81, se sancionarán con una multa en 
el: 

SERVICIO DOMESTICO: de $ 900.00 a $ 3,000.00 
COMERCIAL: de $1,000.00 a$ 6,000.00

INDUSTRIAL: de $6,000.00 a $20,000.00

ARTICULO 86°.- En los casos de las fracciones 1/, 
111 y IV del Artículo 81, además de las sanciones que 
en el artículo anterior se establecen, los propietarios 
o poseedores de los predios que hayan recibido el
servicio de agua potable como consecuencia de esas
infracciones, estarán obligados:

a).- Cubrir el importe de las cuotas por servicio de 
agua conforme a las tarifas aplicables a partir de la 
fecha en que se hubiere practicado la derivación. Si 
no es posible precisar esta fecha, se cobrarán las 
cuotas correspondientes, a cinco años anteriores al 
descubrimiento de la infracción siempre y cuando el 
sistema de agua potable tenga que operar 5 o mas
años, y si se trata de giros o establecimientos, 
comerciales o industriales, a partir de la fecha de su
apertura, si ésta data de menos de cinco años.

b).- Solicitar la instalación de la toma corres-

-
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pondiente de acuerdo con fas prevenciones de 
esta Ley. 

ARTICULO 87º.- Los propietarios o po 
seedores de predios de 'giros y estable 
cimientos, en donde existan las derivaciones de 
agua a que se refieren las fracciones //, JI/ y IV, 
del artículo 81 estarán obligados a suprimirlas 
dentro del término de .diez días contados a

partir de la fecha en que sean notificados por el 
personal del Organismo Operador, sin per 
juicio de que se impongan las sanciones 
correspondientes a los responsables. 

ARTICULO 88°.- Además de la pena que 
corresponde de acuerdo con lo estipulado en el 
Artículo 85, en relación con la fracción VI del 
artículo 81, el infractor estará obligado al pago 
del importe de la reparación del medidor. 

ARTICULO 89°.- En caso de reincidencia se 
aplicará a los responsables, el doble de las 
multas que correspondan a la infracción co
metida. Si hay una segunda reincidencia se 
cobrará el triple de las multas que corres
pondan y así sucesivamente. 

ARTICULO 90°.- Tratándose efe 'giros mer
cantiles o industriales, se podrá solicitar del 
Gobierno del Estado o Municipio, la clausura 
temporal del negocio. 

a).- Por falta de cumplimiento a Jo que 
dispone el artículo 8.

b).- Por falta de pago por las cuotas de servicio 
de agua potable por seis meses o más. 112 

ARTICULO 91°.- El Inspector que descubra las 
infracciones a que se refierem los artículos 
anteriores, levantará acta circunstanciada para 
consignar los hechos u omisiones _ en que 
hubiere incurrido el infractor. 

ARTICULO 92º.- Las multas que deban 
imponerse conforme a las prevenciones 
anteriores, se motivarán y fundarán debida
mente en escrito que formulará el Organismo 
Operador. 

Los escritos a que se refiere el párrafo 
anterior, se notiticarán a los inspécto_res en 
forma personal o por correo certi.ficado con

acuse de recibo en el domicilio que tenga 
señalado el infractor, en ef · 'predio o - esta 
blecimiento en que se hubiere cometido la 
infracción. 

Las sanciones pecuniarias que se impongan 
de acuerdo con lo que dispone este cat,f tuló, 
deberán ser cubiertas dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha en que 
sean notificadas a los infractores las . reso 
luciones respectivas. Pasado dicho término sin 
que sean cubiertas, el Organismo Operador 
exigirá su pago a través de la Secretaría de 
Finanzas. 

ARTICULO 93°.- Cuando los hechos que 
contravengan las disposiciones de esta Ley 
constituyeran un delito, se consignará a las 
autoridades competentes, sin perjuicio de 
aplicar las sanciones administrativas que 
procedan. 

CAPITULO NOVENO 

. DE LOS RECURSOS 

ARTICULO 94°.- Contra resoluciones y actos 
de los Organismos Operadores que para- su 
impugnación no tengan. - seftalado trámite 
especial en esta Ley, procederán los recursos en 
la forma y términos que establezca esta Ley ysus -
reglamentos. 

Asimismo, quien se considere afectado o 
lesionado por actos, conducta o resoluciones 
de funcionarios o personal al servicio de los 
Organismos Operadores, tendrán derecho de 
hacer valer la queja correspondiente contra las 
personas que resulten responsables. 

ARTICULO 95
º.- El recurso de recon 

sideración procederá contra actos de mero

trámite y se interpondrá ante la autoridad que

emitió dicho acto, quien lo resolverá. 

ARTICULO 96º.- En caso de subsistir fa 
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inconformidad, el particular podr� interponer 
e/'recuiso de .revisión ante la Dirección General 
de Aguas y ·s�neamiento qu·e resc>lv�rá con
forme a lo alegado y aprobado en el recurso de 

· recon�ideración.

ARTICULÓ 97°.- Mientas $e · resuelve el 
· recurso se suspenderá /a ejecución del acto. o.
resolución impugnada. · No procederá· la sus- ·
pensión cuando se . comprometa el interés
$eneral en· forma manifiesta .

. ARTICULO 98
º
.-. La51quejas a que se refiere el 

segundo párrafo del articulo 94. se presentarán 
por · .escrito ante el . superior· jerárquico · 
inmediato de la pérsona. responsable; o ante 
cua'/quier .funcionario de mayor jerarquía de 

.. quien ésta última dependa. 

:La' resolución que recaiga, debe hacerse del 
· conocimiento del promovente .. de la qu.eja.

TRAN S I TORI O 
. 

' 

. 'PRIMERO . .:. Este Decreto entrara en vigor a .·· 
los tres dfas de .su publicación en el Periódico 

. · Oficial del .Gobierno del Estado. 

SE'GUN.DO.- La Dirección Genera/de Aguas y 
. Saneamiento se integrará de conformidad con.
/as necesidades que se establezcan al inicio de 
la· aplicación de la Ley. 

Al entrar en vigor la presente Ley queda sin. 
efecto toda norma que se le oponga. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 
· legislativo, en la Ciudad de Villah�rmosa,

Capital del Estado de .Tabasco, a los cinco días
del mes de marzo de mil novecientos qch.enta y
dos.- Lic. Manuel Fernández Martlnez, Di
putac!o Presidente.- Lic. E/vira Gutiérrez de
Alvarez, Diputado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé e/debido cumplimieiito. ·· 

Expedido en el Palacio del Póder Ejecuti�o, en 
· · la Ciudad de Villahermosa, Capital ·del Estado

de Tabasco, á los dos días del mes de abril del 
año de.mil Ncwecientos ochenta y dos. 

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE. 

EL SECRETAR/O GENERAL DE GOBJ.ERNO 

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ. 
..., 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 

TABASCO. 

Ed 
• 

1 cto 

A QUIEN CORRESPONf?A: 

Que en el expediente civil número 4/982, relativo 
al Juicio de DILIGENCIAS DE INFORMA
CION DE DOMINIO, promovido en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria por el C. PEDRO GOMEZ 
AL V AREZ, se dictó un proveído que copiado 
textualmente a la letra dice: 

" ..... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEA
PA, TABASCO, A SIETE DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- VIS-
TOS.- Se tiene por presentado a PEDRO GOMEZ 
AL V AREZ, con su escrito y documentos anexos de 
cuenta, promoviendo en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, Información de Dominio respecto de un 
predio urbano ubicado en la Calle Sánchez Maga
Ilanes de ésta Ciudad, con una superficie de 69 .30 
Mts2. con las colindancias siguientes: Al Norte 8.27 
metros lineales con el arroyo Chaspa; al Sur 8.23 
metros lineales con la calle Sánchez Magallanes y al 
éste 8. 70 metros lineales con Enrique Gómez Sán
chez y al Oeste 8.10 metros lineales con la señora 
Celerina Castellanos de Reyes, según plano y cer
tificado del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de ésta Ciudad, que acompaña en donde 
se certifica que el Predio de referencia no se en
cuentra registrado legalmente a nombre de persona 
alguna. Con fundamento en los artículos 2932 del 
Código Civil Vigente en el Estado, 870, 872, 873 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles Vigentes en el Estado, se dá entrdita a la 
promoción en la vía y forma propuesta. Co_mo lo 
solicita el promovente expídanse los avisos corres
pondientes y fíjense en los lugares de costumbre, 
pubhqueme en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario Rumbo Nuevo de ésta Ciudad por tres veces 
de tres en tres día·s; el presente proveído para cuyos 
efectos se ordena expedir los edictos correspon-

dientes dígase al promovente que exhibida que sean 
las publicaciones anteriores y prueba testimonial a 
que alude en su escrito de cuenta. Dése vista al 
Ciudadano Agente del Ministerio Público de la 
Adscrito y al Director General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de 'ésta Entidad para 
que manifieste lo que a sus ref>resentaciones mejor 
convengan. Se tiene como domicilio del ocursante 
para escuchar citas y notificaciones la casa marcada 
con el número ciento diecisiete de laflaza Reforma 
de ésta Ciudad, autorizando para que a su nombre 
las escuche la C. GUADALUPE T. Ct\NO MO
LLINEDO.- Fórmese expediente, actúese por du
plicado, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a 
la Superioridad.- Notifíquese personalmente y cúm
plase.- Así lo proveyó; mandó y firma el Ciudadano 
Licenciado ROBERTO SANTIAGO RODRI--
GUEZ Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Juidicial de Teapa, Tabasco, por ante la Taquígrafa 
Judicial C. GLADYS DOMINGUEZ BALBOA 
en funciones de Secretaria Judicial por Ministerio de 
Ley, que certifica y da fé.- Conste.- Dos firmas 
ilegibles.- Conste.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en el Diario Rumbo Nuevo que se editan en 
la Capital del Estado, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente Edicto, en la 
Ciudad de Teapa, Tabasco a los cuatro días del mes 
de Febrero del año de mil novecientos ochenta y dos. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ

· 1-2-3
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SOLICITUD DE DOTACION DE EJIDO DEL 
POBLADO "LIC. EDUARDO ALDAY HER 
NANDEZ".---------------------------------

, 

Huimanguillo, Tab., a 12 de Agosto de 1981. 

C. LIC. }OSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ.
DELEGADO DE LA SRIA DE LA REF. AGRARIA
VILLAHERMOSA, TABASCO.
P R E S E N T E.

Los ce. SALOME SANCHEZ SOSA, UL/SES 
ORDOÑEZ, Af>/DRES SANCHEZ, CESAR OR
DOÑEZ SANCHEZ, FRANCISCO GOMEZ, 
MANUEL GUTIERREZ, CARMEN GOMEZ, 
WILFRIDO ORDOÑEZ, CR/SANTO GOMEZ, 
QUINTILIANO GUTIERREZ, ROBERTO PEREZ, 
GENARO GOMEZ, ADRIAN GOMEZ, MANUEL 
HERNANDEZ, CARLOS OLAN HERNANDEZ, 
MARTIN RUEDAS HERNANDEZ, ORBELIN 
RUEDA FONSECA, ABIGAIL OLAN, )OSE LUIS 
OLAN y MARIA PUREZA HERNANDEZ, Vecinos 
de la Colonia José Narciso Rovirosa del Mu

nicipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, los 
cuales comparecemos ante su presencia para 
solicitarle su apoyo y su ayuda para poder 
trabajar una demasía de terrenos que son más o
menos ochenta hectáreas, las cuales tienen su 
ubicación entre medio de la Colonia José Nar
ciso Rovirosa y la Colonia Econo, 
ciso Rovirosa y la Colonia Economía. Estos son 
terrenos que no se ha cultivado por medien y 
por años han permanecido ociosos, por lo que 
le pedimos permiso para empezar a trabajar y 
que de alguna manera se nos legaliza. 

Por la atención que nos preste a lo anterior 
le damos las gracias porque estos terrenos son 
propiamente el patrimonio de nuestros hijos. 

A T E N T A M E N T E. 
"TIERRA Y LIBERTAD" 
LOS SOLICITANTES. 

SALOMON SANCHEZ SOSA

ANDRES SANCHEZ 
FRANCISCO GOMEZ 
CARMEN GOMEZ 
CRISANTO GOMEZ 

ROBERTO PEREZ 
ADRIAN GOMEZ

CARLOS OLAN HERNANDEZ 
ORBELIN RUEDA FONSECA 
}OSE LUIS OLAN 
UL/SES ORDOÑEZ 
CESAR ORDOÑEZ SA{NCHEZ 
MANUEL GUTIERREZ 
WILFRIDO ORDOÑEZ 
QUINTILIANO¡GUTIERREZ
GENARO GOMEZ 
MANUEL HERNANDEZ 
MART/N RUEDA HERNANDEZ 
ABIGALI OLAN 
MARIA PUREZA HERNANDEZ. 

C E R T I F I C O: Que la presente es copia fiel 
sacada de su Niginal que tuve a la vista y 
compulsada con la misma. 

Villahermosa, Tab., Enero 18 de 1982. 
EL POTE. DE LA COM. AGRARMIXTA 

LIC. )OSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ 

EL SECRETARIO 

LIC. DORILIAN DIAZ PEREZ 

C O T E J A R O N

JOSEFA DE C. TORRES SANCHEZ. 
NATIVIDAD CASTILLO GARrlA 
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JUZGADO . CIVIL DE. PRIMERA INSTAN-. de 1a Ciudad de Coatzaéoalcos,' Veracruz, Pata que .
CIA. DISTRITO .ÍUDICIAL HUIMANGUI""-.. e¡j auxilio de este Juzgado, proceda hacer 1, noti.;. .
LLO.; TABASCO.�---.:. __ :__� ___ _: ___ .:. ____ .:.:..�.:�- ·ficac�ón la radicación_ del presente Juicio a los. . . . . señores TERESA, ELEAZARY LEONOR CAS- . 

· 1 AÑEDA CASTELLANOS, quienes tienen su
. domicilio en la Avenida Ferrocarril,. callejón Colo
. núrnero 38 de. la· Congrega�ión dét ,Agua Dulce;

Ed 
• 

1 ·C t O 
. Verácruz, para que comp�tezéa_n ·ª 'Uicio, así mismo- . .

· exp1dansele los edictos qué. solicite el promovente, ·.
para que· se publiquén en eJ �i:iódico Oficial del

CC. TERESA, ELEAZAR Y LEONOR CAS-. Estado y en uno de los de mayor.circulación que ·$C
TAÑED A CASTELLANOS. '· . · editen en la Ciudad de Villahermosá, Tabasco,.para. 
DONDE SE ENCUENTREN:- . que sean publicados dos veces de siete.en siete día�," 

regístrese e� el Libro de Gobierno bajo el niune{Ó 
En el expediente Civil número 237 /981, relativo que le corresponde y dése aviso de su inici9 a la . al Juicio Sucesorio, Intestamentario, promovido por .. Superioridad,-Notifíquese y cúmplase, así lo acordó 

el señor GUILLERMO CASTAÑEDA GON- mandó y firma el C. Licenciado Alfonso Fonz 
ZALEZ, A BIENES DEL EXTINTO·ALFON- · Canto, Juez Civil de Primera Instancia, por ante el 
SO CASTAÑEDA PEREZ, se dictó un Acuerdo C. Alfonso Acuña Acuña, Secretario que autoriza.
que a la letra dice como sigue: ----- - --:-- --- -'":- ---- Doyfé:-Dos firmas ilegibles.------------------,.--

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN- Lo que hago del conocimiento de los interesados, 
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIM.AN.,..: para los efect0s legales correspondientes.
GUILLO TABASCO, A 1 ° PRIMERO DE DI-
CIEMBRE DEL AÑO DE 1981 MIL NOVE- Huimanguillo, Tab., Enern 30_ de 1982
CIÉNTOS OCHENTA YUNO.-:. ----'---�-,..-"'-

Por presentado el se�or GUI1=,LERMO CAS:- . EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 
TAÑEDA GONZAl,,EZ, con su. ·esérito, docu-
mentos y copias simples que acompa�a, con que da ALFONSO ACUÑA ACUÑA 
cuenta la Secretaría, señalando·. para oir �itas y· · · . 
notificaciones los Estrados de este Juzgado y au- 1-2-3
torizando para recibirlas en su nombre al C. Lic .. · 
Héctor Posadas Mena, se le tiene denunciando el.· 
Juicio Sucesorio Intestanientario a bienes del ex-
tinto ALFONSO CASTAÑEDA PEREZ, quién 
falleció en la Congregacion .d� Agua: Dulce·, . del. · 
Estado de Veracruz, el día 19 de Mayo del. año de
1976, según lo acredito é:on el acta respec:tivá que 
acompaña a su promoción. Con fundamento- en los 
artículos 757, 776, 777, 778, 780 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
tiene por radicado el mencionado Juicio Sucesorio 
Intestamentario, deb1t:'ldose notificar el presente 
proveído en los términos dr.. T .... ey, por cédula o correo 
a las personas que se ·,;rean con derecho a la 

l herencia, para que oportunamente: le justifiquen y 
. nombren albacea dese vista con Ia µromoción de 

cuenta al C. Agente del Ministerio Público adscrito a 
· este Juzgado; como lo solicita el promovente gírese
· atento exhorto al C. Juez Civil de Primera Instancia

•
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VEINTIUNO 

· JUZ<,Al>t) MIXí'() DE: PRIMERA INSTAN-. se agreguen a los au� dichos periódicos. Noti-
CIA OFI OJSTRITO juDJCIAL DE TEAPA,. fiquese como éOrrelP()nda. Cúmplase.- Así lo pro-. 

· TABASCO. · · veyó, mandó y firmó el Ciudadapo Licenciado 
. ROBERTO SANTIAGO RODRIGUEZ, Juez - ·· 
Mixto de Primera instancia del Distrito J1,1dicial de 
Teapa, Tabasco, por ante el Ciudadano JOSE 

E d.ict o. 
. ANSELMOBELTRAN JIMEN�Z Secretario Ju:. · 

· . · dicial que certifica y da fé.- Conste;- Dos firmas · 
· ilegibles.- Rúbricas.:.. Conste.-Doy-.fé ..• " .

. 
. 

A QUIEN C'J�ESPONDA: 
Para. su conocimientQ en -el Periódico Oficial del

· .. Estado por dos veces consecutivas, expido el pre-.
sente Edicto eri la Ciudap de. T•pa, Estado de

Que en el expedienJe c1� �(miero 89/980: relá- Tabasco� Repúbiica Mexicana, a íos orice días del . 
tivo al Juicio de PRESClUPCfON .POSITIVA, . mes�e Febrero del año de mil n�vecientos· ochenta y
promovídoporOLGA�RNANDEZ ºWADE�en· dos.------------·--------------------- -----. 
-�ontra de.ANA ORTIZ WD>. DE PEDRERO,
UCE1'CIADO EDUAfU)() FE�RVILLAVJ;. EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO
�ENCIO, AGUS'ON'DE OVAND9_- GUTIE-. 

.
MIXTO DE PRJMERAINSTANCIA.

. RREZ y SALVADOR SQLORZ�O BRAVO,
..... :entre �tros autos, se. éncuentra un .proveido· que C: JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ

. . . . 
. 
. : .. éopi.clo a la letra di�: -: _ - ... -- - -- - .; - :.·.,.· - �-.,.: � - _. -: .,. •. 

... . . . . . . . . . • .  

. : �. "; . :_: ... :'.nizoADO .. MIXto DE . PRIMERA . 
INST ANClA DEL-DlSTRITO. JUDlCfil i)E. ·

1-2

TEAPA.'TABi\sco: A CUATR.0-°DEFEBRE;_· 
............................................... .

RO i>E. MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y . · . 
. . oos��.VISTOS:�· Á sus lutos el escrito de cuen� de ... ·. ·. . . . . . .. ·. . . . .· fa � .de:üte J11icio _·OLGA HERNÁNDEZ ·. JUZGAI>Ó MIXTO DE- PRJME·RA INSTAN-
. ·WADB·y COA.·�e�to �n-lQs 'Artículos 275,. CÍA DEL DISTRfÍ:0-JUDICIAL DE TEAPA,

284,,616, 61� y .618 del Códig(> de Procediinientos · ·. · · · . . · . . . TABASCO: · . · .Civilés vigenté eii el l!sta;<lo • �u�rde:VNJCO:.,. ·. . . . : · · · · · · 
Como ló solicita Jll su escrito de ·cuentaia aétora � . . . . 
este Jµ.icio SéllorOi..GAHERNÁNOEZ W �E y : 

. 
·· 

. 

con vista en ia Certificación y cómp\lto praeticadó. . . 
·por 1 •. Sectetari�- � declara 1 •. _ correspondiente: . · · . ·E: a· 

· ·e t OrebeJdia q .. •an incurridos los de�andádQs ANA · · · · ·. . .· . 1 
ORTIZ-VIUDA:DE·P.EDRERO, LÚIS EDUAR-. 
oq FERRER VILLA \'ICENCIO,- ÁGU�TIN -· :: .

.
. .

. DE OVANDO-GUTIERREZ ySALV ADOR
.
SO- .· .. ·. . .

LORZANo BRA vo, :&l.iio dar contestación. dentro· . · ..... 
del . té�o que:� .les concedió a 'la dem�� : . . . . : 
'instaurada. en su oontia;: eil consecuencia eil lo . . . : 
sucesi�o no .se· volverá &: practicar ninguna diligencia. : .. · .
en su b�a. y l�s �Íjores ni>�caciones aún las de. 

. carác�r perso�al se les harán porlos .,strado�de ·este ·. . .
. Juzpdo. Sé abre-�npruebael presente Juicio por ei. · · 

· · téim,íno de diez (lías·fa ... es a las partes debiéndose .
·. pubiicar· este ·próvtid({por. medio dé Edictos y por
. dps veces consecutivas én· el Periódico

. 
Oficial del 

. 1;:stado; de�iendó:correr ttichos térm,mos:Ufia �ez que .

.¡ . ¡

1 
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Edicto 

En el expediente civil número 25/981 relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. 
Arturo Maldonado Jiménez, Alberto Balderas 
Magaña e Ignacio Ramón Llergo Berlanga en
contra de la Sociedad Cooperativa de Pro 
ducción Pesquera mecoacán, S. C. L., con esta 
fecha se dictó un auto en lo conducente dice:- -

\ 

" . . .  JUZGADO CIVIL ÓE PRIMERA /NS-· 
TANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE PARA/SO, 
TABASCO, ENERO VEINTIDOS DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y DOS. VISTOS: Agré
guese a sus autos el escrito del C. Alberto 
Balderas Magaña para que surta sus efectos
legales procedentes.- No habiendo sido obje
tado el peritaje rendido por el perito común 
Abenamar Ricardez Pérez, con fundamento en 
el artículo 1411 del Código de Comercio y pór 
medio ele Edictos que se publicarán por dos 
veces de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Diario Rumbo Nuevo 
que se edita en la Ciudad de Villahermosa 
Tabasco y, además en los estados de este 
Juzgado, convóquese postores para el remate 
en primera almoneda del bien inmueble 
embargado en el presente juicio Ejecutivo 
Mercantil haciéndolas saber que la almoneda 
de remate tendrá verificativo en el local de este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la 
última publicación de los referidos edictos 
siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de UN MILLON, 
SEISCIENTOS Mil_ PESOS, previo de avalúo, 
sirviendo la presente convocatoria de citación 
para presuntos acreedores, para que hagan 
valer sus derechos oportunamente; lo anterior 
con fundamento en los artículos 543,544 y 570

del Código de Procedimientos Civiles apli 
cados sup/etoriamente.- Notifíquese y cúm

piase.- Lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano 
Licenciado Julio César Buendía Cadena, Juez
Civil de Primera Instancia por ante la Secretaría
Judicial "D" C. Gloria Flores de Vázquez que
certifica y dá fé. - Dos firmas ilegibles .. . " - - - -- - - -

Y para su publicación por dos veces de siete

en siete días en el Periódico Oficial del Estado,

se expide el presente edicto en la Ciudad de

Paraíso, Tabasco, a los veintidos días del mes de

Enero de mil novecientos ochenta y dos.- Doy
Fé.------------------------------------------

.' 1 1 

C. Gloria Flores dé Vazquez.

1/2 2/2 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

Ed 
• 

t e o 1 

C. ENCARGADO DEL REGISTRO DEL EDO.
CIVIL DE LAS PERSONAS.
FRONTERA, CENTLA TABASCO.

Que en el expediente civil número 609/981. 
relativo al Juicio Ordinario Civil de rectificación de 
acta de nacimiento promovido por el Señor MA
NUEL A Y ALA GORDILLO en contra de Usted 
con fecha marzo once de mil novecientos ochenta y 
uno. se dictó un proveído que copiado a la letra dice: 

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDI
CIAL DEL ESTADO. FRONTERA, TABAS
CO. MARZO ONCE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UNO.- VISTOS.- A sus autos el 
escrito del C. MANUEL A Y ALA GORDILLO. y 
con fundamento en los Artículos 265. 284. 616. 617. 

..... ,,.. 
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617, 618 y demás aplicables del Código de Pro
cedimientos Civiles en vigor: SE ACUERDA: -
l /o.- Como lo solicita el promovente y apareciendo 
que el demandado el C. Encargado del Registro Civil 
de las personas con residencia en �sta Ciudad. no dió 
contestación a la demanda interpuesta en su contra. 
se declara en rebeldía Procesal para todos los efectos 
legales a que haya lugar: en consecuencia no se 
\olvera a practicar diligencia alguna en su busca y 
todas las resoluciones que en adelante recaigan en el 
pleito y cuantas citaciones deban hacérselcs les 
surtirá efectos por los Es'rtados del Juzgado. fijan
dose en ellos, además de la :lista de acuerdos cédula 
conteniendo copia de la resolución de que se trate.-

1 

2/o.-Se abre el periodo de ofrecimiento de pruebas 
por diez días fatales y comunes a las partes .. que 
debera computar la Secretada de Acuerdos a partir 
de la publicación del último Edicto. que por dos 
veces consecutivas deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado.- NOTIFIQUESE Y CUM
PLASE. LO PROVEYO, MANDO Y FIRMA EL 
C. LICENCIADO ULISES A. A Y ALA CAS
TAÑEDA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL SEGUNDO PARTIDO JUDI
CIAL DEL ESTADO Y DE LO QUE COMO 
SECRETARIO AUTORIZO Y DOY FE.- Dos 
firmas ilegibles.- SEGUIDAMENTE SE PUBLI
CO EL ACUERDO CONSTE.- Una firma ile-
gible.- - --- - - - - - - - - - --- - - - - ------ - - - - - --- - ----

Y por mandato Judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces conse
cutivas y en vía de notificación al demandado, 
expido el presente edicto en una foja útil a los 
veintiocho días del mes de Enero del año de mil 
novecientos ochenta y dos, en la Ciudad de Villa
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO JUD. ''D" DEL JDO. 

C. REMEDIOS OSORIO LOPEZ

1/2 

********************************************** 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

Ed 
• 

1 

C. MARIA NORA ALEJOS PERFZ
DONDE SE ENCUENTRE.

o 

En el expediente numero 266/981. 1·clativo al 
Juicio Ordinario Civil de Di\'orcio Neccs;ario. prn
movido por el sc11ur JOSE ivlANUEL SANCHEZ 
GARCIA. en contra de Usted. con fecha Doce de 
Diciembre de mil novecientos ochenta y uno. se 
dictó sentencia definitiva cuyos puntos resolutivos 
dice: - - - - - - - - - -- - - - - --- - - - ----- ------- - --- - - -

.... JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL -
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA
HERMOSA. TABASCO, A (12) DOCE DE DI
CIEMBRE DE ( 1981) MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UNO.--------------------------

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía.- SEGUN
DO.- El actor JOSE MANUEL SANCHEZ -
GARCIA. no probó su acción, la demandada -
MARIA NORA ALEJO PEREZ, no compareció a 
juicio y por lo tanto no se excepcionó.- TERCERO.
Se declara improcedente la demanda de Divorcio 
Necesario fundada en la causal prevista por la 
fracción VIII del articulo 267 del Código Civil. 
emablada por JOSE MANUELSANCHEZ GAR
CIA, en contra de su esposa MARIA NORA 
ALEJO PEREZ, por lo que se absuelve a ésta de 
dicha demanda y de las demás consecuencias le
gales.- CUARTO.- No se hace especial condena
ción en costas en esta rebeldía.- QUINTO.- Como 
el juicio se siguio en rebeldía de la demandada 
MARIA NORA ALEJO PEREZ notifiquesele la 
presente resolución, en los términos de los artículos 
616 y 618 del Código Procesal Civil.- SEXTO.
Háganse las anotaciones correspondientes en el 
Libro ele Gobierno y en su oportunidad arch1vese el 
expedknte como asunto totalmente concluído.- No
tifiquese peronalmente y Cúmplase.- A S L defi-
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nitivamente juzgando, lo resolvió ·manda y firma el .. /'PRIMERO.- Ha procedido la vfa,� SEGUN- ·
ciudadano iicenciado en Dere�ho· DA VID MAR- DO.-.La parte actora MARBELLA PEREZ PE

QUEZ CASTILLO, Juez Pdm�ro ddo Falimiarde REZ;probó plenamente la causal.d� divorcio de 
Primera Instancia, por ante el Segundo Secrétarjo �bandonÓ de hogar sin causa justificada, prevista por. · 
Judicial de Acuerdos con quien 'aétua ·legalmente la ·rra9-1ón VIII del articulo 26.7 de\ Código Civil
ciudadano .Miguel Ángel de la Cruz. Paz, quien vigente en nuestro�stado, el demandado JESUS

certifica y <;la fé, - Dos firirnis ilegibles.-.rúbricas> DE. LOS SANTOS VELAZQUEZ, no compa
Esta res9lución se publicó en fa .Lista de Acuerdos · reció a juicio y por lo tahtq nó se excepcionó; en 
de fecha Dieciséis de Diciembre de·mil .noveéientos consecuencia:- TÉRCERO.'- Se declara disuelto el 
. ochenta y �no.-. Conste·.- :Una füma ilegible .� rú- · vi culo matrimonial que une a l� actora MARBE�. 
brica . . . . .  ""---�-----�---'t--�.-----�-�----------·- LLA PEREZ PEREZ .. eón ef dei:ná�d.ado JESUS

. · Lo q.ue se publicará �r dos vece:S.consecutivas en 
el Periódico Oficial del E�tádo y en Vía de noti
ficación a la dema�dada . conforme lo ordena el . 
artículo 616 y 618 dei Código de Procedimientos 
Civºilés en vigor en el. Estado,. expido el presente 

DE LOS SANTOS VELA�QUE:Z, matrimonio 
celebrado con fecha diez de m�yo·d.e f!!il_ novecientos 
sesenta . y ocho,. ante el Ciudadano 0ficial del 

Registro. Civil de . las Personas .de ésta Ciudad
Capital, y el.cual quedó iriifcrito:en el Líqro número 
Tres, a foja (8 l) ochenta y uno frente y vuelta,
vol umén Primero y b�j9 .el ac.ti número ( 38 f) 
Tress;ienlos oche.�ta y uno.� .CUARTO:- .Ambos 

. EDICTO a los Veintisiete días del mes de enero del 
año de mil novecientos ochenta y J.os. en la Ciudad . 
de Villahermosa, Capital del E�t::td? de Tabasco. 

cónyug�s quedan en aptitud de· (?ont�áer nuevas 
EL SEGUNDO SECRÉT ÁRlO JUDICIAL ··D" . nupcias. con la taxativa para el demandadoJESUS 

C. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ 

)12 

DE LOS SANTOS VE.LAZQ{)Ei. po_r ser eón
. yuge culpable .. de que solo ·podrá hacerlo una vc

.
z 

.. transcurridos dos año. computables desde fa fccbá 
en que cause ejccu.toria esta Resó�ucion..- QUIN
TO.·- Se declara terminad.a y disuelta Í,r sodedad 
conyugal que·. constituyeron a"étóra ,,y dema.ndado. · 
pt.ii:iiénoose proceder en ejecuci<rn de sentencia a la 

*************************:!:******************** división de los bienes si los hubiere.- SEXTO.- Se 
condena a dcman_dado JE.S!-JS.DE LOS�ANTOS 
VELAZQUEZ. a· púder ta Patria P.ótestad sobre 
sus menores hijos HORT.ENSI() y: MARIA PE 

.
. · 

JUZGADO P
.
RIMERO FAMIUAR DEL DIS�. JESUS. de apdlidos DE LOS SANtOS.PEREZ · · · 

TRiTO JUDICIAL DFL CFNTRO. _quienes dchcran qucdarbaJo la �ustodi� y cuidaJ�.-Y· · · 
·. patria P�>tcstaJ de su se11ora · mádr� MARBELLA , . · 

PEREZ PEREZ. p�ro 4ucda·cldcnianda�o sujetóª 
· todas

. 
lá-s ooJigacionc� (JUC tÍCÍlC ·para C¿n .SIJS hijos:-.

· SEPTIMú .. -· tán luego como cau�c· eje�útoriá .. lá.
¡11:cscnté Rcsülució�. rcmitasc·copiá certíficada-dc fa.·
inisnía a1 Ci�Jadün<,Y()tí.ciál•del Rcgis'trc;tCi_vil 

0

de
. 
las·.

. · í\:i-so�as · de e·sta CiUiJad .. a·nte quién· S(?, celebc¿ el
c. JFSUS OF LOS SANTOS. \TLAZQUEZ. . 11ú1(rimon10·. \ ·al dd ºdomidlit) (k fos di:Vordados, 
DONDE SE ENCUENTRE. . . . . 

para �úc ·sé -'1c,ante: el -Acta· :q·c .. Di�orcj9 corres� .

E d·i 

. . . · j�ond1e1itc. <ié pÚhliqOc ur'I CXÚ;JCI<) de cst� resúlu1::ióñ . 
Fnclcxpcdi cntcci,ilnumcru439 YXl.rdúü,11:d thira1nc 

.
quince.JiaS·c·n 1-as tühlas.·destiriadas al.

Ju1cic, Ordinario de Dirnr!.'.Í\\ Nccc."a6u.: ¡-ÍnlÍ11(>\_Íd!) · . d�(_:tP� �e hag,Ín-l;1s anotaé1<it1ci., i-cs�ctiv.as; debiéi\-.. 
p•lr la sc11ora MARBELLr\ PI RFZ PF.RLZ. Cll J,�SL' cumplir (,"()Jl 1i1< di\pO

.
\l!.'.!Ol1C'i de. los articufos. 

L.( )ntra de Usted. rnn fecha \.l'intcdc [�nen) de níil .· · 1·i �- 1 ¡·�. · 1 16 � ·2') 1 dci .Codig<.> Ci\i! e.�. \'igor;-
n, )\ cc1et1h):--, ochenta y d( )S. se -J1 i...�.h, · sc.ntc-i1L·¡ ¿ , tic, · · · · · 
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. OCTAVO.� No Se .hace .e.spcdal �ondc'nacion en nid�d. pro.movida pür :1,,;: scnora (A\Úl�iARIA 
·costas en esta instancia.�. NOVENO.- Como .el SOBERANES GARCtA.·en.co.n.trú.dé Usted. eón .
. prcscntc-ju'ic·io se si�Jió en i-cbcldia del demmidado fecha veintisiete de' .Ma:yo dé inil NovedentoS .O-. 
JESUS: DE LOS SANTOS VE'lAZQUEz·. noti.: .. chcirnr y l.Jno, �·didó·senteooia .définiti,·a. )' que. 
fiqucse esta· Re�.o1�ci.ón . en:. l�� · términos de Íos sus puntos resQl�civ'Ós.copiado a la 1.eira·dicc<- -- � --
:arucl,ilos 6:l6.y 6 1 s· d.el C.odigo· éie P'rocedimientod 
CivH;'-. DECIMú.0 Hágans·e •as :anotaciones c.orres - · . . � Juzgado. Primerof�niiliardel.DistfüoJudicialdel
pondícntes en el ·Libro de Registro .y  en sü opor- Centro . Villaher.tnosa, Tabasco. · a· veintisiete de 
tuni.dad archivese ele.xpedieryt� como'asunto .total- . mayo de mil noveciento� oche11ta'•y uno.

· mente cónc.luido.� Notifíqu.ese· j,er.s·onalmente. - . ... · 
ASI .� definitivameritejuz.gahdolo proveyó manda y PUNTOS RESOLUTIVO:S 
firma el cjudadano Licenciá�o ·en Derecho DAYII.J f>RIMERO. Ha ,pr�edido 1a. V1a.� SEGUNDÓ.�
M.ARQUÉZ CASTi(..LO, Jµe� Primerode lófa- La actora CANDELARIA SOBE-RANE� GAR
·rniliar . de Primera Instancia, por ante d .Primer CIA. probó pienarn.et'lté la· ácdón ·ejercitada:· el 

. Seci'et.ari.o Judicial 4é :Aéuetdo�; con quien actua . demandado GERMAN RAMÓN CARCIA no.

· legálmen.te ciµdada.no· Remedios Osorió. López.. - compareció ajuicio y pnr In ta·nto no se .excepciono:
quten ·certifica. y da fé .. -:AI calce dos fim.ia� ilegible� . .:. en·. consecuencia TERCERO.-. Se d�clara · y reco
.ESTA RESOLUClON :SE PUBLICO EN LA 11\li;e. que el demandado .GERMAN · RAMON -
. . . LISTA. O.E ACUERDOS J?E FECHA f I de ·.GARCIA es ,padre d.el menor 'A;ILl3ERT SOBE.. Enero:� .CONSTE,-Una firma ilegibl�.- rubrica:.,:· . RANE'S G ARC.IA. hijo que 'procco \:011 la .séñora
. . . .. . .· . . .. . . 

:e AN DELARIA SOBERAN(S' G ARCIA. cuyo 
• .. Po� mandato Judicial y pira Sij public;icion en el nacimiento fue asentaqo ei:l. eLLibró.Numero Unó. a·

. .': · . P.éricxfico' Ofieia:J del Estac;lo por dos veces con-· Joj� Cientc1 Cin:cvenia y .. scis· v�clta. Volumen.IV· . . . secútivas en· vía de n·Qtificae:ión · ai· demandad9. baj(.) el Acta .numero (912.) N.o,ccicntos 00�1.' . . · . ex.pido el prese.nte Edfcto en u·ri!l foja util a losqu·inoe . . apareciendo en die.ha .acta como hijó. unicame.ntc de . · :diasdel m�s de febreró de,'ri1ilnoveciehtos ochenta y· .1a actorá . .: CUARTO.� Se le asignan.al dcniarid.�dú. 
· .dos, en Ja Ciuda9 ·.d� .ViÍlahérynosa. Capitai. del ·9�R.MAN RAMON GARCIA.··todas'las obliga-.

·: · . Estado de Tabasco .. : . ·. _' . ,- . .· · · .' •. . . · 
. 
· . : . · ciones. y derechos que :tiene, p·ara con su hij() :� . . . . . · . : . . . . . .. : ·.WILBERT SOBERANES dAR(IA: quien en lo

... EL. S'JUó.: .)i.Jp.: ''.[)'.'· 'DEL- 1;uz0Aoo· pR.J.,: su�esi;o deb.e�á lievar· e.t 1:tPe.llido de .su .paúr�.
. . · :· .· '. ·.: ·_. ·: ME:RO. FA�ULIAR: · .: · . · .. ... : .QUIN:tQ.- N<? se háce ·especial . contjenación en 

· · · 
. . . . . .' . . . . . costas d�· e�fa instancia:-SEXTQ.-Tan lµego cümo 

. · · . .' .. ,: ·. '. · _· q. REMEDI(?S ·qsÓRiq LOP�Z . ·· · caúse ·ejecutoria la p'resente ·resoluci.ón exp.idasclc a 
·l/2

· la· inte'.esáda. c.opia certifi�ada de la misma para 'los · · 
eféctos .del .Libro Primero. Titulo Cuarto: Capitulo 

. 111 del Código Civil en vigor.-SEPTIMO.-Coniocn .. el . preséntc juició fué reb�lde· el. demandado ási se . trami.tó. e.l e?épedi.ent�. nqtifiqu�sele :1a. presente re -
.. · ¡le·��·•**-******'!!**********"'***�**'!'*************· .· sühici.o.1f eB I<>s términos de 'los �iticulos 6 i 6 y 618 . 

del :código .pro�esal CiyiLen' vigor, OCTAVO.
Háganse · l�s anotaciones corte.spond1e.ntes en ei 

· . ·.·.·_.JUZGAbo:PRIMERO.FAMILIAR ·DEL 01s
TRii'Q JÜDICIAL . DEL CENTRO. 

. . 

E d ... . · · .·.· .·1· et.o

· .· · c. GERMAN·.ÍlAMoN GARCIA · · . .. ·DONDE.SE ENCUENTRE· 
. . ·. 

. . 
·
. . . 

. . . . . .. 

Libró.de Gobiernó y en su oportunida:d archivese el 
· ·expediente como a�untototalmente concluido.-No- .
· tifíquese rersonalment� y Cúinpláse.�·A S l. defini

tivame11te júzgahdo, lo resotyi� y firma ei <;:il1dadano 
Licenciado en · Derecho .David Márquez Castillo. 

Juez .Primero de. io Famili�r, por ante:e·l ·segundo·
Secretario �e Acuerdo�· con quien actüa·l.egalmente 
Ciudadano Miguel Angei de la Cruz P�z. 
quién c�rtjfic"a yd�fé': --,..- - -� -:· ------- �- - -�-·--- - -· 

·E� . �I : expediente ·número . . 7 8/981 � relativo al . · . ·
T •• :�:� (\.,;¡.'!;n<>rin C{viJ de l_n.yisth?.ac(óh de la Pater� 
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Lo que se publicará por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en Vía de Notifi
cación al demandado, conforme a lo ordenado por 
los artículos 616 y 618 del . Código de Procedi
mientos Civiles en vigor en el Estado,' .expido el 
presente EDICTO a los trece días del mes de Julio 
del presente año de mil novecientos ochenta y uno, 
en la Ciudad de Villahermosa, CapitaÍ del Estado de 
Tabasco. 

EL SEGUNDO SECRETARIO JUD. "D" 
\ 

C. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ.
/ 

1/2 

** .. ****************************************** 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

Ed 
• 

1 cto 

A QUIEN CORRESPNDA: 

Que en el expediente número 314/981, relativo al 
Juicio Sumario Civil de Otorgamiento y firma de 
Escritura, promovido por JOSE ISABEL AL-
DAÑA CANALES, en contra de MANUEL IS
LAS MARTINEZ, se ha dictado· ún acuerdo que 
die�--------------------------. ---- ------

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, A (8) OCHO DE DICIEMBRE DE 
(1981) MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y -
UNO .-A sus autos el escrito del C. JOSE ISABEL 
ALDANA CANALES, para que obre como pro
ceda en derecho y se acuerda.-1 o.-Como lo solicita 

el actor y en virtud de que el demandado C. 
MANUEL ISLAS MARTINEZ, no dió contes
tación a la demanda interpuesta en su contra, se le 
declara en rebeldía; en consecuencia no se volverá a 
practicar diligencia alguna en su busca ni aún las de 
carácter personal, surtiéndole efectos de notificación 
por los estrados del Juzgado, lo anterior con apoyo 
en lo dispuesto por el artículo 616 deJ• Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor.-2of-Como se pide 
se abre el periodo de ofrecimiento de pruebas por 
TRES DIAS comunes para lijs partes tal y como l 
dispone el artículo 408 del Código citado con 
anhelación término que empezará a correr al día 
siguiente de la fecha de la última publicación de los 
edictos que por dos veces consecutivas se publicarán 
en el periódico oficial del Estado, lo anterior con 
fundamento en lo establecido por el artículo 618 del 
Código multicitado.- Notifíquese por Estrados y

cúmplase.-Lo acordó y firma el ciudadano Juez del 
Conocimiento por ante la Secretaria Judicial que 
autoriza y da fé.-Dos firmas Ilegibles.-Rúbricas.- --

LO QUE SE PUBLICARA EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO, POR nos

VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRE
SENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y DOS, EN LA CIU
DAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.--------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ

1/2 
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·zoADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
A DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACO

T ALPA, TABASCO. 

Ed 
• 

1 et o·· 

C. MIGUEL ENRIQUEZ GOMEZ HDEZ.
LIDIA PAZOS RODRIGUEZ
A QUIEN SUS DERECHOS REP�SENTE.

En el expediente número 49/981,; relativo al 
icio de Acción Real Hipotecaria, promovido por el 
ñor Rodolfo Ignacio González Jurado, con fecha 
inticinco de enero del presente año, se dictó un 
uerdo que copiado textualmente dice: - - - - - - - - - -

.JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-..'.;. 
ANCIA DISTANCIA DEL DISTRITO JUDI
IAL DE TACOTALPA, TABASCO, VEINTI
INCO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
CHENT A Y DOS. VISTOS:- A sus autos el 
1cio número 30 girado por el Juez Mixto de Teapa, 
abasco y el escrito de Rodolfo Ignacio González 
irado, recibidos en quince y veintitrés de enero del 
'lo en curso y se acuerda; PRIMERO:- Se tiene al 
iudadano Juez Mixto de Primera Instancia del 
tistrito Judicial de Teapa, Tabasco, con su oficio de 
Lienta, devolviendo debidamente diligenciado el 
.xhorto que le envió el Suscrito; en consecuencia 
nase a sus autos para que surta sus efectos legales 
a que tenga lugar.- SEGUNDO.- Con vista en el 
ómputo prcaticado por la Secretaria y apareciendo 
e que ninguna de las partes señaló domicilio ni 
ombró persona para oír citas y notificaciones en 
sta Ciudad dentro del término que se les concedió; 
n consecuencia se les señalan los estrados de éste 
uzgado para tal efecto.- En cuanto de que la parte 
.ctora nombra como su apoderado en su escrito de 
uenta al Licenciado José Melquiades Vega Al
·arado, en los térmi. os del articulo 2945 del Código
:ivil Vigente en el Lstado, dígasele el proponente
¡ue deberá comparecer oersonalmente a éste J uz
;ado en cualquier día y hora hábil, para los efectos
¡ue ratifique su escrito de proposición y hechos que
;ea le acordará Jo conducente.- TERCERO.- Con
:ista en el cómputo practicado por la Secretaria y

apareciendo de que los demandados Miguel Enrique 
Gómez Hemández y Lidia Pazos Rodríguez, no 
dieron contestación a la demanda interpuesta en su 
contra dentro del término concedido por la Ley; con 
fundamento en los artículos 132, 265, 616, 618 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Le
Civiles en Vigor en el Estado, se les tiene por perdido 
el derecho para hacerlo y por presuncional�ente 
confesos en la certeza de la duda de los hechos'que 
dejaron de contestar y se les declara la rebeldía en 
que han incurrido razón por la cual no se volverá a 
practicar diligencia alguna en su busta y las sub
secuentes notificaciones les surtírán efectos por los 
estrados del Juzgado.- CUARTO.- Con fundamento 
en el Articulo 408 del la Ley rituaria de la materia se 
manda a abrir un término de tres días comunes para 
las partes, para que empezará a contársele a partir de 
el día siguiente de la fecha de la última publicación 
de las dos que se harán en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, donde se dé publicidad a éste 
proveído.- Notifiquesele personalmente a la parte 
actora y conforme al Articulo 618 del Código de 
Pro�edimientos Civiles vigentes en el Estado a los 
demanadados.- Cúmplase.-Así lo proveyó, mandó y 
firma el Ciudadano Licenciado Vicencio Mandujano 
Hernández, Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tacotalpa, Tabasco, por ante el 
Ciudadano Rafael Alvarado Rojas, Secretario Ju
dicial que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.-
Rúbricas .... ": - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -- - --

Y por mandato Judicial y para su publicación en el 
periódico oficial del Estado por dos veces conse
cutivas y, como vía de notificación a los deman
dados, expido el presente Edicto en una foja útil a los 
quince días del mes de febrero del año de mil 
novecientos ochenta y dos, en la Ciudad de Taco
talpa, Estado de Tabasco, República Mexicana. 

EL SRIO. JUDICIAL "D" 

C. RAFAEL ALVARADO ROJAS
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.JUZGÁI>O .TERCERO))E ··pR™.J!l�.A. ·INS-. de prim�r�:Inswicia·de

.
lo Civitde:l·Pri�e�:�artid� 

T ANCIA DE W CIVIL. DEL PRIMER DIS- Judicial d�l Estado; poi•ante la Seéretarfa. Judicial
. TRITO_ iUblCIJ\L D�i. E'STAD(>-DE TABAS- "D" 

.
que ·cta fé.- Al c��e dos firÍrtas . ilegibles�- - -" 

. ·co .. · 

.. ·. 1 

. .· . .· J. .. 
• •  

1 

ACU ERDO 
"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-

. . . . l. : . .

T ANCIA DE'. LO CNJL, ·VILLAHE�OSA, 

-E. d .. i···-c·t···o·
TABASCO. :VEIN'm DE ·OCTVJJRE DE MIL ..
NOYECIE'NTOS OCHE� A; Y UNO. A sus . 
autos el escrito de.la C.··MARIA.DE L'CARMEN 
MORALES PEDRERO, ,se acuerda: Unico.- Con 

A QUIEN CORRESPON�A: · · · vista del escrito de la pró01.bvente Maria del Cannen 
. . . . . . . : · · . . . Morales Pe<;frero y :com<;> lo soliéita expídasele l_os 

.. j 
:.!

... JUZG ADO TERCERO DE ?RIMEM J;N�. Edictos
.para su.publicación en el.Periódico Oficial·

·. : TANCIA·DE LO .CiyíL. :VILLA.HERMOSA;·_. 4e1·Es�ó·y.en ót.ro·.de·Mayor- Circul¡.ició� que se.
j T�BASCó .

. 
cµ�TR(? �� .JUNió. PE •M�L: -. · ·édit:e en.a�:Ciud.ad, :a:simisrrió éxpída_s��e los_ Avj� .·. .. . NOVECIENTOS OCH�NTA·Y �O:- Por P.íe-· :sós riecesarios· para· su fijación .en lo� lugares ·pú-:- . . ·. . · .,· sentada la C. MARIA DEI,, ·c�N. MORA- · . blicÓ.s ·de· �ostumb(e d_é .ésta CapitaJ. )�otifiquese · . . · · 

. . 
l L�S PEDRERC>, consuesori�.��uenta,unpl�o, · personalme.ñte ·a .la intetesa_da· y ál.Mini.steri�,Pµ.:._ ·.· 0:.: 

. . .. un certificado negativo, expe�do.por�ptegis�d�r · ·bJíco. Lo acoido y· fi�íl er c�udad�np Jues. 'del :·.·· 
.. ... . -

. 
· ·Púbnco ·de la Propiedad y dei Comerci�, proDio- · conodmieni9 pór ante el Secretarío J1,1dicia1· "C" · · 

. . . 
. 

' : .vi�lldo· en la Vfa 'de )�sdicción VQhintaria, ·om- . que d�fe:-Al calce do.s f¡rmas-ilegi�*·�.-'..:"-:·-:. • .,�-·--. .. · · . · ·.
· . . . · .geneias. de Infonnació_n Ad.:.perpetuam;_ -p�a acre- · .

.. . -: . · . · . . · . : . ·. · · : : · : . ·. . . . 
< . . . :-. , ·.

· . : . ·. · di�· la. wsesión del inmUé�le ubicado en .1�· Ran- .
. POR-MANDÁTO: JlJDiCIAL. 

Y· PARA· SU· ... . . . �heria Guineo·Seg�da'·Seccióti·de. és� m�ci pio PUBLICACtONEN ÉLPERIÓDiGQ()FICl�L
. 

: : . . ': · .. : :. _. ·de�·Ce.ntro, coris�te:de ·una.superficie de 83-66 . EN·EI/ÉSTÁDO; ·E.tPIPO EL.EDICTO,._.-.
. 
· .. ·- .·· · _.··.-áreas con las medidas y c9lindanciaJ siguien�s:Al . · CONSt ANTE'DÉ -µNA'·�OJA UTIL,'-�L DIA · · . :· .· ·.

· . ... 
·: .Norte·en 128.()9 metros con.la C��ta.Reform&-: TREIITTA 'DE OCTUBRE ·oE :MIL ·NOVE- . ·. · .· ...

. . · .. ·. . ·. '7illahennosa; :al Sureil �os medidas: 95A() metros y'· . CIENTOS· OC HENTA. y UNO', EN. LA crtJ.. . . . . .
· .· . · ·3_8'.00 �etros con ·prop1édad de los-señores Nila DAD OE VILLAHERMOSA, CAPITAL DlL· .

.
. 

Valier Su4rez y Erasmo Valier Góméz; Al este ÉS
.
TADO DE TABASCÓ. . 

. 
. 
· . . 5 9 .00 metros coii- propiedad. de Ausc;ncia . F eii a · . . . 

· Mayo y·al Oeste 69.2S metros �il. propiedad del· . · ... Aten t !1·m ·e·n te ·. . .
. señor · Juan Patricio �ay o. Co� �ento en los· · Sufr.agio Efectiyo No Re.elección · 
artículos 870, 904 y siguientes apli��bl�s del C,édigo · : El. Srio. Jud, :".C" _del Ido. Jo. Civil 
de Piwe<iimientos Civiles · se da. entrada a la pro
moción en la Vía y forma ·propuesta. Fórmesé 
.expediente y registrese ·y.dese ·aviso dé sµ iriicio·al 
Superi9r. y al Ministe� Público la interven�ión legal . 1.:2.,J . . .

. : que Je compe�. · Se �ñalan · las onc� horas �el. dia .
: diecinueve de Jwüo eri curso,·para la re�pciórt de la ..

. testimonial ofrecida a c.atg� de los• �ñores JOSE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
· . VALIEllRODRIGUEZ,WRENZ(>PÁSCUAL . .. ****'!'**"'**** .. *��·•ui•...-•••••oi1111, · 

. · TORRES y P0LiCARP() PA TRi<:;IO 'OSORIO, 
. . . · : . . . . .. 

. . corriendo á c� . �i la promove� _su .presentación ·. 
. en la fecha y hf .. ./indicadas: ·se tiene p:>r autori�o .. . ··para 

·oir·citas '}'. r·
-: "i'ftcaciones 

.
• h� e� ·Licenciada

· Norma ·de la' � --� · Eli-.�. Notifiquese · personal
mente> Cwn¡: . .J��\ L<> •<:9�6 y firma• ciooadano
Licenciado Sérgio ':Alvarez Morales, J�z. TelOIIIO
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H .. Ayuntami�n'f.o -Constituc"�onal de. 
E.mili�no Zapata. Tab. · · · · ·

�e·d·i et o 
. . . 

AL. Pu suco EN c·E_NfRAL: ·

. La señora.· TERESA DE JES-US AZCUAGA DE 
SANSE8ASTiA1,i con. domicilió en la c�sa 

número cu�renta. y .siete, de-la calle.Sarlat de. 
· esta. Ciu<;la.<J, ·se ha dirigido a este Honorable

Ayuntamiento Cónstítucfonál, solicitando en
· compra un /ófe d,i terreno 'propiedad Mu
. nicipa/, ubkado en el -Fra.ci=ióhamiento de--

nominado Zapata :2001. 1 · 

· LIC VE NTUR.I\ MARIN: FON:Z. 

1/3 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio·. . de Jalapa, Ta_basco. 1·' 
. .  :

E d i et· o 

. . DANIEL POTE_NCIANÓ HERNANDEZ, .ma
yo; de .edad, y con domicilio ·en el Poblado de 

· Francisco J: Santa María , perteneciente a este
Municipio de Jalapa, se ha presentado a éste

. Ayuntarriiento Constitucional que presido, de-
El lote que se solicita en compra, tiene una . nunciando un lote de. "terreno, que por antigua 

superficie de quinientos setenta metros cua-· · posesión ·viene. poseyendo perteneciente al 
drados, y por ser de forma triangular, posee las fundo legal del· mismo poblado, Feo. J. Santa 

medidas y colindancias siguientes: · · María, constante de una superficie de: 887.12 
. mts2. (OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

Al Sur, 19:00 mts., con terrenos del Instituto. MEI�OSCUADRADOS DOSE CENT/METROS). 
Mexicano del Seguro Social. · . AL· NORTE, en 16.30 metros con la. Calle 

. . Salvira AL SUR, en 13.90 metros con la Calle 
At Este, 62:00 mts., con.J.a Av. Montecristo. · . · Porfirio Díá.z AL ESTE, 60.50 metros.con la Calle· 

·.· Ignacio Zaragoza y AL OESTE, 57.00 metros con 
Al Oeste, 60:00 mts., Con propiedad de !os fa Señora María del Rosario Ortíz Sánchez 

,;eñores · Plinio Valenzuéla y Alfonso · Díat 
· · Franco. .Lo que se hace _del conocimiento de/público 

en general para que se considere con derecho a 

deducirlo, se presente en el término de 8 días 
. L.o que se comunica al Público en Cenera/, · en que se publicará por tres. veces en el 

pari;J que la persona que· se considere con Pe;iódico. Oficial del Gobierno del Estado,. 
c/e,:e.chó sobre el inmueble de -referencia,. se · Tableros. Municipales y parajes en público, de
presente al H. Ayuntamiento Con.stituc:ional :a. . .acuerdo c.on. lo Estatuido en el Artículo XX del 
cleducir:los en un término de diez.di as éontaaos . Regl�f!1ento de t"errenos del· Fundo Legal. 
:J partir de la úftim.� publicación dé 

.
este Edicto; 

que. sepu_blicará'.po.r tres veces conséciÍtivas de "Jalapa, Tab., Abril 11 de 1981. 
tres. en tre·s .días en e/ Periódico· Oficial del Sufragio Efectivo. No Reelección · · 
Gobierno de/Estado, además d� w publicaciqn · El Secretario.
en los tablero"s Municipales. 

Para su publica-ción en el Periódico Ofkial del 
Gobierno del Estado, expido el presente Edicto 
en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, a los 

· seis días del mes de Enero de mil novecientos
ochenta y dos.

A ten t a m e n t e  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC/ON 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

· C. COSME ZU.RITA CASTELlANOS.

El Presidente Municipal. 

u¿ Fredy A Orop�za Correa . 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL SE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente Mu-
Cárdenas, Tabasco. nicipal Constitucional de Cárdenas Tabasco, C. 

Ed 
• 

l ·C t O 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente-formado con el motivo de la 
solicitud del C. RAMQN FERNANDEZ MAR
TINEZ, para que este H. Ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado dentro del Fundo Legal de esta 
Ciudad de H. Cárdenas, Municipio del mismo 
nombre, Estado de Tabasco, le recayó·un acuerdo 
que a la letra dice: - - - - ---------------- - ------ - -

H. Cárdenas, Tabasco 22 de Octubre de 1981, Mil
novecientos ochenta y uno. Por presentado el C. 
RAMON FERNANDEZ MARTINEZ, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un predio municipal con una superficie de 371 Mts2. 
Trescientos setenta y un metros cuadrados y que se 
encuentra ubicado dentro del mismo Fundo Legal de 
esta ciudad de H. Cárdenas, Municipio de mismo 
nombre, estado de Tabasco, el cual se localiza por 
los siguientes linderos: AL NORTE 8.50 Mts. 
( Ocho metros con cincuenta centímetros), con la 
Calle Abraham Bandala; AL SUR 7.30 Mts. (Siete 
Metros con treinta centímetros) con Manuel Piñera 
Morales; AL ESTE 40.00 Mts. (Cuarenta metros) y 
1 O.SO Mts. (Diez metros con cincuenta centímetros) 
con Osear Priego Gallegos; AL OESTE 50.00 
metros (Cincuenta metros) con el Jardín de Niños 
"Profa. Ada Rosique Aparicio".- Fórmese expe
diente y publíquese esta solicitud para el cono
cimiento del público en general, por Edictos de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Mu
nicipales y en los Parajes Públicos de Acuerdos con 
lo previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Cárdenas Tabasco, para deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.� NOTIFIQUESE Y CUMPLA-

JULIAN MONTEJO VELAZQUEZ, y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento C. NELSON PE
REZ GARCIA. Que da fé.-- - - - ---- - - --------- -

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE: MUNICIPAL 

JULIAN MONTEJO VELAZQUEZ 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

C. NELSON PEREZ GARCIA

1-2-3 
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Ed 
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A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente Civil número 9 /981, relativo 
a las Diligencias de Información de Dominio en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, promovido por -
BARTOLO HERNANDEZ CORONEL con fe
cha catorce de Diciembre del presente año, se dictó 
un proveído que a la letra dice lo siguiente:---------

". . .JUZGADO MIXTO MENOR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLA LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, A -
CATORCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y UNO.- Se tiene por 
presentado al C. BARTOLO HERNANDEZ CO
RONEL, con su escrito de cuenta y documentos que 
anexa, promoviendo en la vía de Jurisdicción Vo
luntaria información de dominio respecto de un 
predio urbano ubicado en la carretera La Ceiba, La 
Venta, Colonia Olmeca de esta Villa, con una 
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superficie de 1406 metros cuadrados, con las co- TA.DO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
lindancias siguientes: AL NORTE: 37.00 metros MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, 
con el señor JOSE AGUILAR, AL SUR 37.00 EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN VILLA 
metros con el señorJESUS RICO,AL ESTE38.00 LA VENTA, TABASCO, A LOS CATORCE 
metros con carretera la CeibaLa Venta;ALOESTE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL 
38.00 metros con el señor JOSE AGUILAR, según NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. - - - - - - - - -
plano y certificado del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de la Ciudad ae Cárdenas, EL SECRETARIO JUDICIAL,','D" 
Tabasco, en donde se acredita que el predio de .; 
referencia no se encuentra registrado legalmente a LIC. BARTOLO MARIN HERNANDEZ 
nombre de persona alguna, unicamente según cons-
tancia del Delegado Catastral del predio men-- 1-2-3
donado se encuentra catastrado e�: esa oficina con 
derecho de posesión bajo el número'de cuenta 155 a 
nombre de JOSE ANTONIO DE LA CRUZ 
RIVERA. Con fundamento en los artículos 1151, 
1152, 2932 y 2933 del Código Civil Vigente en el 
Estado, 143, 155 Fracción III y VIII, 870 , 904 
Fracción II y demás relativos del Código de Pro-
cedimietos Civiles Vigente en t1 Estado, se da 
entrada a la promoción en la vía y forma propuesta. 
Como lo solicita el promovente expídase los avisos 
correspondientes y fíjense en los lugares de cos-, 
tumbres. Publíquese en el Periódico Oficial del' 
Estado y en un Diario de Mayor circulación de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de 
tres en tres días, el presente proveído, para cuyos 
efectos se ordena expedir los edictos correspon-
dientes, dígase al promovente que exigidas que sean 
las publicaciones anteriores y a petición suya se 
fijará hora y fecha para la Recepción de la vista al é
Agente del Ministerio Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Entidad, para que manifiesten los 
que a sus derechos menor convenga. Se tiene como 
domicilio del ocursante para escuchar citas y no-
tificaciones los estrados de este Juzgado. Fórmese 
expediente por duplicado, inscríbase en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el 
número que le corresponda dése aviso de su inicio a 
la superioridad. N otifíquese personalmeP:e y Cúm-
plase.- Así lo acordó, mandó y firma el C. Li-
cenciado JOSE MERODIO HERNANDEZ, Juez 
Mixto Menor, por ante el Secretario de Acuerdos 
que certifica y da fé.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Dos firmas ilegibles.- Conste.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PARA SU PUBLICACION POR TRES=:-
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 
DIAS EN EL PERiüDICO OFICIAL DEL ES-

· �- -- -- - ---
-- - -- -----

-

\ 
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· 11.- AYUNTAMIENTO co,-isTrruc10NA1,,
. Comalcalco, :tabasco, México 

. . . . 

. . . 

:-E d.ic.to 
A LOS .QUE E� PRESENTE VIEREN: 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MEXIco

· RICARDO CRUZ VAZQúEZ,_ con_ domicilio 
para oir citas y notificaciones en la casa si,:¡ número, .. 

.Que en el expediente forma_do con el motivo de h� de la Calle Ignacio Gutié'rrez de esta Ciudad-, por 
·solicitud por la SRA. MARIA MAGDALENA ·. medio de un escrito de fecha 1°demarzo�elpresente
SANCftEZ RODRIGUEZ, para que este H. 1A- . año; signado P9r él misino ha comparecido un Lote
yuntamiento le enajene un solar ubicado en la calle ante este h. Ayuntamiento Constitucional, deriun
Zaragoza de la Villa de Tecolutilla de este Muni- ciando un lote de Tetreno perteneciente al Fundo
cipio de Comalcalco, Tabasco, le racayó uri acuerdo· Legal.de esta Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, con · 
que a la letra dice:---------------- ----'"-------- una ·superficie de _571.00_ �ts2; · Que dice_ poseer . 

desde hace varios años en fortna pacifica, contínua y 
"Comalcalco, Tabasco 18 de enero de 1982, mil pública en calidad de du_efto que se encuentra dentro 

novecientos ochenta y dos.-Por presentada la SR.A. de las medidas siguientes: Se acompaña al efecto el 
MARIA MÁGDALENA SANCHEZ ROORI.., Pl$no respectivo: . 
GUE·Z, con su escrito de cuenta y plano anexo, 
solicitando al H. Ayuntamiento autorización ·para 

• enajenar a su. fa;or un predio Municipal con una

·superficie· .de, 200 Mts2. Doscientos metros cua
drados, que se encuentra ubicado en la calle �ara
goza de la Viila· de Tecolutilla de este Municipio y
.que se iocaliza por los siguientes linderos: AL
NORTE: 1 O Mts. Diez metros con Mariano Ray
mundo Lázaro; Al SUR 1 O Mts. Diez metros cori la
Calle Zaragoza, AL ESTE 20 Mts. Veinte metros
con Isidro Raymundo Lázaro, AL OESTE 20 Mts.
Veinte metros con Romelia RaymundC> Láz_aro.-

. Fórmese expedi�nte y publíquese esta solicitud para
conocimiento del público en general por Edictos de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, Tableros Municipales 

. y Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce-: 
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 

· fecha de la última publicación del Edicto para que se
comparezca a este H.· Ayuntamiento Constitucional
de Comalcalco, Tabasco a deducir.los <;lérechos que

. sobre el antes referido predio pudieran tener.- NO-._ 
TIFIQUESE Y. CUMPLASE.L Así lo acordó y 
firma el Presidente Municipal de Comalcalco, Tab., 
M.v.z.:vLADIMIR BUST AMANTE SASTRE y
. por ante el Srio. del H. Ayuntamiento LIC. FER- . 
NANDO ARELLANO ESCALANTE.- QueDe 

POTE. MUNICIPAL SRIO.DELH.AYTO. 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE S�

LIC. FERNANDO ARELLANO E. 

·AL NORTE 78.70 Mts·. con propiedad del Sr .
. Manuel Rodrí8\lezClemente;Al Sur 78;70Mts. con

propiedad del Sr; Gonzalo Zapata Ramos, al Este 
? :23 Mts. con· propiedad· del S_r. Gonzalo Zapata 
Raino·s y ·al Oeste 7 .25 Mts. con la Calle Ignacio 
·Gutiérrez. .

Lo que se hace del conocimiento del público en
general para quien se considere con derecho . a
deducirlo se presente en el término de 8 días a partir
de la fecha ele la última publicación del presente .
Edicto por 3 veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, -
Tableros Municipales y Parajes ·Públicos de acuerdo
con lo establecido en el Artículo XX del Reglamento

. . 

de Terrenos del Fundo Legal. ·· 

Huimanguillo, Tabasco 24 de Noviembre de 1981 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ÚC. JESUS MADRAZO MARTINEZ DE ESCOBAR

EL SRIO. GRAL. DEL AYTO. CONST . 
. 

UC. MANUEL PINTO MIERY CONCHA 

2- 3
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JUZGADO CUATRO DE LO CIVIL DE PRI
MERA INSTANCIA DEL PRlMER PARTIDO 

JUDICIAL.� VILLA.HERMOSA, T AB. 

E d. i et o 
A QUIENES LA PRES.ENTE VIEREN. 

En el expediente núme}p 131/980, relativo .a 
Diligencia de Información Ádperpetuam; en la Vía . 
de Jurisdicción Voluntaria, pr9movido por el C. 
Benito Alcazar García se ha dictado el siguiente 
acuerdo: 

AUTO DE INICIO.- Juzgado Cuarto de lo Civil 
de Primera Instancia, Villahermosa, Tabasco, a (23) 
veintitrés de mayo de (1980) mil' novecientos � 
chenta.- Se tiene por presentado al C. BENITO 
ALCAZAR GARCIA con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, pro
moviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
Diligencia de Información Ad-perpetuam con el 
objeto de acreditar la posesión y pleno dominio de 
que he disfrutado y disfruto respecto de un predio 
rústico sin nombre, ubicado en la Ranchería Es
tancia Vieja de este Municipio del Centro de Una 
Hectárea, Cero Centiáreas que se localiza dentro de 
- las medidas siguientes: Al Noreste: dos medidas,
16.00 metros con la Iglesia y 77 .50 metros, con la
Carretera Villahermosa a Reforma; Al Sureste, do
dos medidas: 10.00. y 82.50 metros con Sabino
García y Ruperto Cuevas; al Suroeste, 64:50 metros
con Carmen García R.,38.00 metros con la Iglesia;
al Noroeste, 123 .50 metros, con la posesión que se
reserva el señor Enrique Valier Gómez. Con fun
damento en los Artículos 823, 824, 825, 826 y
demás relativos del Código Civil vigente en nuestro
estado y de los artículos 904 y 907 del Código de
procedimientos < iviles vigente en el Estado, se da
entrada a la pr,.or1 )cion , ., la vía v forma propuesta:
en tal virtud :, . ,1f<Jr; '.o prt visto en el artículo
29 3 3 del Codig, j C >·;; e., vigur se tier;e al pro-
movente por propomendo para el desahogo de la
información Testimonial que señala el precepto
enunciado, a los Sres. Jorge Pérez Herrera, Guada
lupe González y Pedro González Rodriguez seña-

lándose · para· el desahogo . de dicha diligencia las · 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
del día cinco d_e junio del presente año, quedando a 

· cargo del pfomovente la presentación de dichos
testigos en la hora y fecha señalada; dése vista a la c.

Agente del Ministerio Público Adscrita al Juzgado,
para la intervención que conforme a derecho le
corresponda dura.nte la tramitaot0n de la presente
causa Civil. Se ordena la publi�ación de la presente. Diligencia en el Diario Rumbo Nuevo por ser este
uno de los Diarios de Mayor publicación en nuestro
. . 
Estado, y así mismo deberán fijarse avisos de la
misma �n los sitios públicos más concurridos de esta .Ciudad, así como del lugar de ubicacion del predio
en cuestión, a fin de que llegue alconocimiento de las
pers�nas que tengán algún interés opuesto, hacién
dose dichas publicaciones por medio de edictos que
se publicarán de cinco en cinco días
se publicará de cinco en cinco días. Se tiene como
domicilio para oir citas y notificaciones por parte del
promovente el despacho marcado con el número 630
de la calle 27 Febrero de esta Ciudad; y por
autorizado para tales efectos en su nombre y re
presentación a los Pasantes en Derecho José Oc-

. ta vio Pardo Cadena, Mario Cárdenas Vasconcelos y
Pedro Rivera de los Santos.- Fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado y dése aviso a la Superioridad.- Notift
quese y cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma el
Ciudadano Licenciado David Márquez Castillo,
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia de este
Primer Partido Judicial del Estado de Tabasco, por y
ante el Primer Secretario de Acuerdos Licenciado
José Merodio Herriández con quien actúa y .el que
certifica y da fé.------- -:� - ---------- ----�-----
Firmado.- Apárecen dos firmas ilegibles.- Segui
damente se firmó el acuerdo.- Conste.- Firmado.
Una firma ilegible.

Lo que se publicará de cinco en cinco días en el 
periódico de mayor circulación en el Estado expido 
el presente edicto a los doce días del mes de Julio del 
año de mil novecientos ochenta, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

El Primer Secretario de Acuerdos. 

C. LIC. JOSE MERODIO HERNANDEZ

2/3 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO. 

Edicto 
C. PEDRO CONTRERAS GARCIA
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 104/981, relativo al 
Juicio Sumario Civil de Otorgamiento de firma 
de Contrato, promovido por.el C. Arturo Mal
donado Jiménez, Alberto 8alderas Magaña, 
lghacio Ramón Llergo Be,rlanga, Apoderados 
legales de la señora ROSA AURORA MARIN 
VIUDA DE GIL, en contra de Usted, con fecha 
(30) treinta de Octubre del presente año, se ha
dictado sentencia definitiva, cuyos puntos re
solutivos son los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------- ··-------------------------- ··--------

". . . .PRIMERO.- Ha procedido la vía.-

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, al 
demandado. Cúmplase.- Así lo resolvió, manda 
y firma el Ciudadano Licenciado Carlos Mario 
Ocaña Moscoso, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil de este Primer Distrito 
Judicial del Estado de Tabasco, por ante la 
Secretaria Judicial C. María del Carmen Lázaro 
Morales, que autoriza y da fé.t,,Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- Seguidaménte se publicó 
en la lista de acuerdos.- Conste.- rlm.- Una firma 
i I e g i b I e. - Rúbrica. - - - - - - - - i' - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, de conformidad con el numeral 618 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
constante de (1) una foja útil, expido el 
presente Edicto, a los (26) veintiseis días del 
mes de noviembre del año de (1981) mil 
novecientos ochenta y uno, en la ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.- - -

SEGUNDO.- La parte actora probó su acción yel LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA. 
demandado no compareció a juicio.- TER 
CERO.- Se condena al señor PEDRO CON C. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES.
TRERAS GARC/A, a firmar el contrato de 
arrendamiento con respecto del predio mar- J 
cado con el número 909 novecientos nueve de 
la Avenida Francisco I Madero de esta ciudad, 
siendo la renta mensual la cantidad de SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N., así como que la fecha de la 
celebración del mismo, el día veintiocho de 
julio de mil novecientos setenta y nueve,
concediéndose/e a dichos demandados, un 
término de _cinco días para que firme dicho 
contrato, lapso que empezará a correr a partir 
del día siguiente de la fecha en que cause
ejecutoria esta resolución del día siguiente de 
la fecha en que cause ejecutoria esta reso-
lución.- CUARTO.- Así mismo se le condena al 
demandado Pedro Contreras García, a pagar a la 
arrendadora Rosa Aurora Marín viuda de Gí/, la 
cantidad de (CIENTO CATORCE MIL PESOS 
00/100 M. N.), por concepto de rentas insolutas, 
tal y como ha quedado. manifestado en el 
considerando tercero de esta resolución.-
QUINTO.- No ha lugar a condenar en constas:-
"Notifíquese personalmente al actor y en los 
términos previstos por el numeral 618 del 



Abril24de 1982 PERIODICO OFICIAL TREINTA Y CINCO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL EN JALPA DE 

MENDEZ, TABASCO. 

c o N V o c A T o R I A DE R E M A T E 
' 

PRIMERA ALMONEDA 

En el expediente Civil núme;o 21/981, re
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por ROBERTO MERITO RUIZ, en contra de 
MARTHA URANIA RODRIGUEZ DE GARCIA, 
con fecha once de noviembre del presente año, 
se dictó un auto que litera'riamente dice:
J UZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL EN JALPA DE 
MENDEZ, TABASCO, NOVIEMBRE ONCE DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- Vistos, 
atentos al contrario de la cuenta Secretaria/ se 
provee:- A sus autos el escrito del ACTOR 
ROBERTO MERITO RUIZ para que obre como 
proceda en Derecho y se acuerda:- /.- Como la 
parte demandada no objetó el peritaje rendido 
por el C. INGENIERO HECTOR E. PAN/AGUA 
DE LEON, Perito y valuado, en el presente 
juicio, en el término legal, se aprueba el mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar.
JI.- Con apoyo en los Artículos 543, 549, 550, 552

y demás relativos del Código de Proce 
dimientos Civiles, sáquese a remate y al mejor 
postor los siguientes bienes: "Predio Urbano, 
ubicado en la Calle Méndez número ciento 
cuatro de la Ciudad de Paraíso Tabasco, el cual 
consta de una superficie total de CUATRO
CIENTOS NOVENTA Y DOS METROS, NO 
VENTA CENT/METROS -CUADRADOS y está 
limitado: Al Norte 6.00 metros con María Cruz 
Domínguez y 36.00 mts. treinta centímetros 
con Pedro R. Jiménez, Al Sur, 42.00 mts. con 
Juana Sastré Viuda de Rodríguez, Al Este 13.00

mts. con calle Méndez y Al Oeste 3.50 mts. con 
Dioscórides Domínguez y 10.00 mts. con Maria 
Cruz Domínguez y dicho predio se encuentra 
inscripto en el Registro Público con fecha veinte 
de Febrero de mil novecientos setenta y nueve, 
bajo el número cincuenta y tres del Libro de 
Entradas, de Duplicado Volumen 25 veinticinco 
afectándose el predio número 6864 seis mil 
ochocientos sesenta y cuatro al folio 121 ciento 

veintiuno del libro Mayor Volumen 23 veintitres 
de Paraíso, Tabasco. Sirviendo de base para el 
remate cantidad de TRESCIENTOS CIN 
CUENTA MIL PESOS, según el avalúo emitido; 
siendo postura legal la que cubra las dos ter
ceras partes de dicha cantidad, o sea la cantidad 
de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRES 
CIENTOS VEINTE PESOS, SESENTA CENTAVOS.
Anunciese por tres veces en tres' dfas en el 
Periódico· Oficial del Estado, asl como en uno 
de los diarios de mayor circulación que se 
editen en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y 
fíjense avisos en los sitios Públicos más con
curridos de ésta Ciudad y del lugar de la 
ubicación del predio, solicitando postores, 
entendido que la subasta tendcá verificativo en 
el Recinto de éste juzgado e7 día quince de 
Diciembre próximo a las dos horas, debiendo 
los licitadores depositar una cantidad igual por 
por lo menor al diez por ciento del valor pericial 
del inmueble que se saca a remate en la 
Secretaria de Finanzas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.- Notifíquese personalmente y 
cúmplase.- Lo proveyó, manda y firma el C.

Licenciado MANUEL COLORADO LEON, Juez 
Mixto de Primera Instancia, asistido de la 
Secretaria Judicial Señora DELFINA HER 
NANDEZ DE PEREZ, que certifica y da fé.- Al 
ca/ce dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Segui
damente se publicó el acuerdo en la lista de 
estrados de esta misma fecha,- - -- ------------ -
----Conste.---------------------------------

Para su publicación por tres veces qe tres en 
tres días en un Diario de Mayor Circulación y 
Periódico Oficial del Estado, que se Edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido la 
presente convocatoria constante de una foja 
útil, a los trece días del mes de Noviembre de 
mil novecientos ochenta. y uno, en la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, Tabasco.--------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL "D" DEL JUZGADO. 

SRA DELFINA HERNANDEZ A DE PEREZ

11 
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JúZGADO MIXTO PE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAP A; 

TABASCO. 

Ed 
• 

1 c·t o 

ce. ANA ORiIZ VDA. DE PEDRERO 
. LIC. EDUARDO FERRER VILLA VICENCIO 
AGUSTIN DE OVANDO ¡¡y SALVADOR SO
LORZANO BRAVO. 
DONDE SE ENCUEN'PREN. 

Que en el expediente civil número 11/982, reia
tivo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Posi
tiva, promovido por MAf'1UEL HERNANDEZ 
CORDOV A en contra de ustedes, co� fecha dieci
nueve de enero del presente año, se dictó un proveído 
que a la letra dice lo slguíente:- - - - --- ---- ··- ---- - -

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEA
PA, TABASCO. A DIECINUEVE DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.
VISTOS:- Se tiene por presentado al señor MA
NUEL HERNANDEZ CORDOVA,. con su es
crito, plano y constancias anexas, · promoviendo 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIP
CION POSITIVA, en contra de los señores ANA 
ORTIZ VDA. DE PEDRERO. LIC. EDUARDO 
FERRER VILLAVICENCIO, AGUSTIN DE O
VANDO Y SALVADOR SOLORZANO BRA
VO, quienes tienen domicilios ignorados, así como 

· l<> acredita el promovente con la certificación ex
pedida por el Director de Seguridad Pública de ésta
Ciudad y el H. Ayuntamiento de éste Municipio.
Con fundamento en los artículos 1 °, 44, 94, 97, 142,

254, 255, 284. 285, 294 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el
Estado se da entrada a la demanda en la vía y forma
propnsta. Fórmese expediente, actúese por du
plicado, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a
la Superioridad. Apareciendo que los demandados
son de domicilios ignorados, con apoyo en el artículo
121-11 del Código rituario de la materia se ordena
notificar a los mismos mediante edictos que se

publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
Diarios de Mayor circulación en el Estado, hacién
doles saber a los demandados que pueden pasar a 
recoger las copias del traslado dentro de un término 

· de treinta días contados a partir de la última pu
blicación del presente auto, apercibidos que de no
hacerlo así se les tendrá por ptésuncionalmente
confesos de los hechos aducidoi en la demanda� así
como también que deberán señalar persona y domi
cilio fijo en ésta Ciudad, para oir citas y notifi
caciones, ya que de no hacerlo no se volverá a
practicar diligencia alguna en su busca y las ul
teriores notificaciones, aún las de carácter personal
les surtirán por los estrados de éste Juzgado. Se tiene
como domicilio del actor para escuchar citas y
notificaciones el ubicado en la casa sin número· en la
carretera a las Grutas de ésta localidad y señalando
para que a su nombre y representadón escuche citas
y notificaciones a la estudiante de derecho GUA
DALUPE T. CANO MOLLINEDO en su domi
cilio de Plaza Reforma 117 de ésta Ciudad.- Noti
fiquese personalmente a! actor y cúmplase.- Así lo
proveyó mandó y firma el Ciudadano Licenciado
ROBERTO SANTIAGO RODRIGUEZ Juez. -
Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Teapa, Tabasco, por ante el Secretario Judicial
Ciudadano JOSE ANSELMO BELTRAN. JI
MENEZ, que certifica y da fé.- Conste Oos firmas.
ilegibles .... " 

Lo que transcribo para su publicación por tres 
veces consecutivas de tres entres días en el Perió=
dico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
Mayor circulación en la Capital expido el. 'presente 
edicto en la Ciudad de Teapa, Tabasco, a los 
veintiún días del mes de Enero del año de mil 

_ novecientos ochenta y dos. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ
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Abril 24de 1982. ' PERIODICO OFICIAL TREINTA V SIETE 
' .  

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN- c.;_arán por tres veces consecutivas de tres en tres días 
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAP A, en el Periódico Oficial dél Estado y en und de los 
TABASCO.------- -- ----------- -- ----- ------ diarios de mayor circulación en el Estádo, hacién-. 

E d i.c to 

ce. ANA ORTIZ VDA. DE PEDRERO. 
LIC.' EDUARDO FER1'ER VILLA VICENCio; 
AGUSTIN DE OV AND(\> GUTIERREZ Y SAL
V ADOR SOLORZANO BRAVO. 
DONDE SE 'E:NCUENTREN O QUIENES SUS 
DERECHOS. LEGALMENTE REPRESENTEN. 

dole saber a los demandados que pueden pásar a
recoger las ·copias del traslado dentro del. término de· 
treinta días contados a partir de la última publicación 
del presente auto, apercibidos que de no hacerlo así, 
se les tendrá por presuncionalritente confeso de los
hechos aducidos en la demahda, así como también 

deberán señalar persona y domicilio 'fijo én és ta_ 
.
. 

Ciudad para ·citas y nocificaciones, ·ya qüe _de- no 
hacerlo no :se volverá a practicar ninguna diligencia. 
en su busca y las ulteriores notificaciones aún las .d� 
carácter personal sé les.harán por los estrnd9s de es.te 
Juzgado. Se tiene como _domicilio del promovente · 
para citas y riotificacioi.l.e-s la caiÍe Manuel Rosado 
númei:o 1 l 1 �e ésta Ciudad:� Notifiquese y Cúm

plase.- Así lo proveyó, y finria el Ciudadan9 Licen�
E.n el·expediente civil número 142/981, relativo Giado Ro'BERTÓ -SANTIAGO . RODRIGUEZ,

· .al Jurcio OrdiriarhCivil de Prescripción Positiva, Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Ju. p�om9�ido_ por elseñor HEBERTO B�UTIST� . pici�l.de Teapa, :T�basco; p�r ante.el.Ciuda dano
:PERF,Z, en cortra de Ustedes se dictó un auto de · JOS'E: ANSELMO BELTRAN JIMENEZ, que
radrc�ci_ón qué copiad_ó textuaJ�ente dice: -..: :.. -- - � :. . certifica. y da-. fé.,. Al .calce apar.e?en· dos Íirmás

ilegibles.-Con�fo.:.: Doy fé ...... "�. ----..: ------- - - "'.,, . .' .. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA -
- INSTANCIA DEL DIST;RITÓ. JUDICIAL DE 

TEAPA, TABASCO,_DICIEMBRE NUEVE de -
DE MILNOVECil�NT0.SOCHENTA YUNO.

.
. 
VISTOS:� Se:tiene p9r .presentado al Ciuda�ano 

·_ . HEBERTO'BÁUTISTA-PEREZ,-con su escrito cie. ' 
cuenta;'doéumentos y'copim¡ simples que acompafla·, 

·_: :promoviendo en la yúi Ordinaria Civil l�i�ió de
· . ·. Prescripción Positiva.�.n c9ntra de los señores ANA

. -
. 
· ·. ORTI.Z VIUDA DE .PEDRERO; LIC. EDU:t}R�

. · ·DO :FE�R :VILtAVICENCIO, AGUSTIN ..: 
.. O.VANDO OUTIERRE� y ·SALVADQR -SQ

LORZAN'O 'BRAVO,· quieries 10· acredita el pro-
movente · con la certificación ·expedida por .el H: 
Ayuntamiento de es� Ciudad, q�t: sonde domicifiós 
ignorados. Con 'fundamento en los Artículos 1 °, 44., 
94, 97, 142; 254, 255 y sus relativos del Código de · 
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se dá 

. entradµ .á la demanda en la vía y forma: propuesta.
Fórmese el expediente .por duplicado, r:egístrese en 
el Libro de Gobiémo bajo .el número. que le corres-· 
ponda y dtse _aviso de su inicio a la Superioridad. 
Aparaciendo que los demandados s_ori de domicilio 
ignorado, cori apoyo en el Articulo 121 Fracción II 

· del· Código. Rituario· de la Materia, se ordena no
. Jficar a l�s mismos mediante Edictos que se pub!i-

Para su .pubHcació� por tres veces consecutiyas 
de tres én tr�s días enel PedódicciOficial deIEstado 
y uno de_ los Diarios de Mayor Circulación_ en �1 

, Estado, expido el presente'. edicto· en Já Ciudad ·de· 
Teapá, Tabásco, ·a· los dieciseis día�. del m�s de .· 

. Diciembre del año de·niil nov.ecient�s o�hénta yu�O:

: · EL�É<;µ.ETARIÓ_J�PfCIAL "D'' .

· JOSE ANSELMO BELTR.t\N JIMENEZ .
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TREINTA Y OCHO PERIOOICO OFICIAL Abril 24 de 1982 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRI
TO JUDICIAL DEL Cr.NTRO. 

Ed 
• 

1 

C. ANGELINA DIAZ GAR{:IA DE MENDOZA.
DONDE SE ENCUENTRE.!

En el expediente nú�nero 486/981, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, pro
mo-,ido por el Sr.JULIAN MENDOZA SEGOVIA, 
en contra de Usted, con fecha dieciseis de junio de 
mil novecientos ochenta y uno, se dictó un acuerdo 
que copiado a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. . .. .JT JZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA
HERMOSA, TABASCO., A DIECISEIS DEJUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.
Visto por presentado el sei10rJULIAN MENDOZA 
SEGOVIA, con su escrito de cuenta y anexos que 
acompaüa, demandando en la VIA ORDINARIA 
CIVIL, la disolución del vínculo matrimonial que 
actualmente lo une con la sei'lora ANGELINA 
DIAZ GARCIA DE MENDOZA, y las demás con
secuencias legales ingerentes al matrimonio, y de 
quien dice ignorar su domicilio; con fundamento 
en el artículo 267 Fracción IX del Código Civil, l l O, 
121 y relativos del Código Procesal civil ambos 
ordenamientos legales vigentes en nuestro Estado 
se da entrada a la demanda en la Vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corres
ponda y dése aviso de su inicio a la Honorable 
Superioridad. Con base en la constancia suscrita 
por el Director General de Seguridad Pública en el 
Estado, Capitán y Licenciado JOSE (. ;;:_ �I'li',;:,,, .\ 
CERNA GARCIA, en donde se presume que la 
demandada es de clomicilio ignorado, con funda
mento en 'los artículos 11 O y 121 Fracción 11 del 
Código procesal civil antes citado, se ordena em
plazar a la demandada seii.ora ANGELINA DIAZ 
GARCIA DE MENDOZA, por medio de Edictos, 
que se publiquen por tres veces, de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial y otro Periódico de Mayor 

circulación que se Edite en el Estado, haciéndolo 
saber que deberá presentarse ante éste Juzgado a 
recoger las copias simples de la demanda y do
cumentos anexos que quedan en la Secretaría, 
dentro de un término de Cuarenta días compu
tables a partir de la última publicación de los 
Edictos. Vencido dicho término, comenzará a con
tarse el término de nueve día� para contestar la 
demanda; de igual manera háglse del conocimien
to de la demandada que en caso de no producir . 
contestación a la demanda dentro del término legal 
se tendrá por presuncionalmente confesados los 
hechos de la misma. Expídaselc al interesado -
JULIAN MENDOZA SEGOVIA, los Edictos co
rrespondientes. Se tiene como domicilio del pro
movente para oir citas y notificaciones el Despacho 
número 5 ubicado en el Edificio número 202 Altos 
de la calle Hidalgo de ésta Ciudad y autorizando 
para oirlas y recibirlas al C. Licenciado GUILLER
MO REYES GOMEZ.- Notifíquese Personalmente 
y Cúmplase.- Lo proveyó manda y firma el Ciu
dadano Licenciado David Márquez Castillo, Juez 
Primero Familiar, ante el suscrito Secretario Judi
cial "D" Ciudadano Miguel Angel de la Cruz Paz. 
quien certifica y da fé, dos firmas ilegibles.- Rú
bricas.- Seguidamente se fijó el acuerdo.- Conste.
Una firma ilegible.- Rúbrica. 

Lo que se publicará por tres veces de tres eni ;:; 
tres días en el Periódico de mayor circulación y 
en Vía de Notificación a la demandada conforme lo 
ordenado por los Artículos l 1 O y 121 Fracción II del 
Código de procedimientos civiles en vigor en el 
Estado, expido el presente EDICTO a los seis días 
del mes de Julio del afio de mil novecientos 
ochenta y uno, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL "D" 

C. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ
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PERIODICO OFICIAL TREINTA Y NUEVE 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO: 

Edicto 
C. LUIS JIMENEZ MORENO:
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 51/981, pro
movido por los señores JULJAN JIMENEZ 
AGUILAR Y AMALIA M{JRENO DE JIM[NEZ, 
relativo al Juicio SUMARIO DE REVOCACION 
DE DONACION DE UNA FRACCION DE PRE
DIO URBANO, Y CANCELACION DE NOTA DE 
INSCRIPCION DE PREDIO, en contra _¡je/ C.

LUIS JIMENEZ MORENO, y ENCARGAót> DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
COMERCIO, se dictó un auto con fecha Pri
mero de Octubre de mil nqvecientos ochenta y 
uno, que literariamente dice: - - - -- - - - - - - - - - -- -

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZA
PATA TABASCO. A PRIMERO DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.- Visto; 
Por presentados los señores JULIAN JIMENEZ 
AGUILAR Y AMELIA MORENO DE JIMENEZ, 
con su escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompañan, coh domicilio en la 
Ranchería Reforma de este Municipio, seña
lando para oir y recibir citas y notificaciones la 
casa sin número de la calle lturbide de esta 
ciudad, y autorizando para que las oiga y reciba 
en sus nombres y Representación al C. EDAGAR 
WILLIAMS RODRIGUEZ PERAZA, demandando 
en la V/A SUMARIA CIVIL del señor LUIS 
JIMENEZ MORENO, la REVOCACION DE LA 
DONACION que respecto de una Fracción del 
Predio Urbano ubicado en la calle Corregidora 
de esta ciudad, hicieron en éste; y del C.
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO de esta ciudad, la CANCE
LACION DE LA NOTA DE INSCRIPCION DEL 
PREDIO cuya revocación se solicita; con apoyo 
en los artículos 2,233, 2,239, 2,242, 2,245, 2,246,

2,271, 2,273, del Código• Civil Vigente en el 
Estado; 1º, 2º, 3º, 10, 44, 46, 53, 94, 109, 110, 111, 

121, 142, 155, 254, 405, 407 y aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor, 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, y 26 del Reglamento para el Ré
gimen Interior de los Juzgados Mixtos de Pri
mera Instancia del Estado de Tabasco, se

ACUERDA:-/.- Se dá entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta.- 11.- F,dr'mese expediente 
por duplicado inscríbase en el libro de Go
bierno con el número que le corresponda y 
dése el aviso de su inicio a la Superioridad.- /ti.
Como el demandado LUISJIMENEZ MORENO, 
es de domicilio ignorado procédase a emplazar 
a dicho señor para que conteste la demanda 
instaurada a emplazar a dicho señor para que 
contesde la demanda instaurada en contra, por 
medio de publicaciones que se haran en el 
Diario RUMBO NUEVO y en el Periódico Oficial 
del Estado por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, a fin de que produzca su con
testación, debiendose presentar el citado den
tro de un término de quince días, con el aper
cibimiento de Ley de que deberá señalar do
micilio y persona en esta ciudad de Emiliano 
Zapata, Tabasco, para oir y recibir citas y no
tificaciones, advertido que de no hacerlo las 
subsiguientes aún las de carácter personal le 
surtirán efectos por los estrados de este juz
gado, emplacese al C. Registrador Público de la 
Propiedad y Comercio en el domicilio que se

indica, para que en el término de Cínco días 
conteste la demanda, apercibido que de no 
hacerlo se presumirán confesados los hechos 
de la demanda.- Notifíquese y Cúmplase.-Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
FRANCISCO DE LA CRUZ GONZALEZ, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Estado, por ante 
el Secretario Civil MIGUEL ARGAEZ BAÑOS 
que certifica y da fé.- firmado.- dos firmas 
ilegibles. - Rúbricas. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y Diario Rumbo Nuevo por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el 
presente Edicto en la ciudad de Emiliano 
Zapata, Tabasco, a los quince días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno.- - -

tL SECRETARIO CIVIL 

C. MIGUEL ARGAEZ BAÑOS.
. 
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CUAIUNTA PEltlt;)l)ICO OFICIAL 

E d i e .t o

C. )OVINO LOPEZ AGUILAP. 0',
QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE

Que en el Expediente Civfl número 16/982, 
. relativo al Juicio . Ordinario de Prescripción 
positiva, pr..omovido por Manuel López Nar
vaez en contra de )OVINO LOPEZ AGUJLAR, se
ha dictado un auto de fecha (1º.) P¡imero de 

· Marza del presenté año, él que copiado a la
letra dice:---- -- • --� -� �-� ----------------� ---

. J . .  

de treinta días produz�a contestación el 'de
mandado]OV{NO LOPEZ AGUILAR, o quien lo 
represente ante éste Juzgado;.asímísmo·gírese 
atento exhorto. al C. Juez Civil . en t4rno de la 
Ciudad de Villahermosa, Tal;>a'sco, para ql.le er, 
auxilio .de éste Juzgado se sirva notificar y 
empiázar al Registro Público para que· en el 
té'rmino de nueve días más dbs por razón de la 
distancia produzca su contestación ante. éste 
Juzgado.- Notifíquese personalmente.- Cúm
pfas·e.- Así lo proveyó· manda y. firma ·et C.

Licenciado HUMBERTO DE LEON· MORENO, 
Juez Mixto de Primera' Instancia, por. ante el
Secretario de Acuerdos que Certifica y da fé.- · 
Rúbricas.- Dos firmas ilegibles:-----------,. ----

".· . . JUZGAÓO MIXTO: DE PRIMERA /NS- . ------------------------------------------

TANCJA, DISTRJT-0 ·JUDIC.fAL· DE· JALAPA, 
· T:ABASCO, 1º. PRIMERO DÉ MARZO o·EL AÑO Para �u. publicación por tres vefes cónse.: 

. DE 1982 Mil novecientos ochenta y dos.- cutívas �n el Diario.Offciaf'de/Estadó, :Y uno en

VISTO.-. Por presentad<;, et' .. señor MANUEL · e/' Diario. 'fv1ayor de ·C1r.é;uláción, expido . el
LOPEZ NARVAEZ seflalando la casa rriárcada presente ·Edicto a. los · .dóce dfas del mes <;Je 

·con e( .númérb 27.'de.la cafle Victoria ·de ésta · Marzo del año de .f'y1i/ noveáen.�os. ochenta y

. Ciud_ad con domicilio pa�á rédbír: cita_s y no�. ·dos.-�:-_.:_ ---�, ---:-- � "' -:---·-�:.�-·--::-----:-------

. tificaciones y autorizando para re.cibirlas en su
nombre al pasante en Deiecho. Carlos Ma.rio
Oropeza Correa; con su escrito· de cuenta 
documentos 'y cóp,ai simples' que acompaña 
promoviendo e·n la Via Ordina_ria Civi/Juicio de 
[?rescripcióri Positiva ·. en . contra del señor 
)OVINO .·LOPEZ AGUILAR .y Jil c>Director- · · · 

. · · General ·del Regfst�o Público de la .Própiedad y·. 
del Comercio sobre eforedf

o
-urbáh-o- Ubicado 

en la ·Calle. José . tvta·�ía· Pi.no: Suarez antes 
· Francisco J. Sántamaría de �stB 'Ciudad con una

. superficie éle 1522 metros cuadrados; con· ,¿s
· linderos siguientes;· al. Norte, ·"Eu.g�nio Her--·· 
nández, al 5ur, ·Florencia Domíriguez al Este, ·
Caf/e francisco J. Sél:hta,maría de ésta Ciudad, ya/ 
Oeste, Eugenio Hernández y Florencia Do
míriguez, con fundamento en '(os artículos 1°, 
44, 142, 143, 155, 254, y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco y2932 del Código Civil del 
Es_tado, y _se ordena la publicación poi Edicto 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
121 Procesal Civil, por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial y en el Diario de Mayor 
Circulación que se edita en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que en el término 

. ·EL SECRETARIO JUDICIAL 

. pe. JesQs Cruz Cr_uz. 
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Abril 24 de 1982 PERIODICO OFICIAL CUARENTA Y UNO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL tamiento LIC: FERNANDO ARELLANO ES-
Comalcalco, Tabasco, México CALANTE.-Que dafé.-----------------------

Ed 
• 

1 c·t o 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

A'LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

Que �n el expediente forrrlado con el motivo de la ·3
solicitud, por la SRA. FRANCISCA PEREGRI-
NO DE SASTRE. para que este H. Ayuntamiento 
le enajene un solar ubicado en la prolongación de la 
calle Reforma de este Municipio de Comalcalco, ********************************************** 

Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice: - - -

"Comalcalco, Tabasco 16 de enero de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentada la Sra. 
FRANCISCA PEREGRINO DE SASTRE, con 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de 292.60 
Mts2. Doscientos noventa y dos metros con sesenta 
centímetros cuadrados, que se encuentra ubicado en 
el Fundo Legal de la Prolongación de la Calle 
Reforma de esta Ciudad y que se localiza por los 
siguientes linderos: AL NORTE 12 Mts. Doce 
metros con Lilia Castellanos Vda. de M. AL SUR 
12.00 Mts. Doce metros con Arturo Pedrero S. AL 
ESTE 24.30 Mts. Veinticuatro metros con treinta 
centímetros con la calle Prolongación Reforma, AL 
OESTE 24.30 Mts. Veinticuatro metros con treinta 
centímetros con Santiago de la Fuente y con Inés 
Jiménez Vda. de Peregrino.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento del 
público en general por edictos de tres en tres días por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
estado, en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de Terrenos del Fundo Legal concediéndose 
un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del Edicto para que se compa
rezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco a deducir los derechos que 
sobre el antes referido predio pudieran tener.- NO
TIFUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó. mandó 
y firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE 
SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun-

• 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TACOTALPA, TABASCO. 

Ed 
• 

1 e to 

EL SR. MANUEL URBINA SOLIS, natural y 
vecino de ésta Ciudad, se ha presentado a éste H. 
Ayuntamiento Constitucional que presido, solici
tando en compra al Municipio, un lote de terreno 
ubicado en el Fundo Legal de la Ampliación Ta
cotalpa, el cual tiene una superficie de 220.50 Mts. 

- -- ---- ---------·· -

1 

\ 
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CUARENTA Y DOS PERIODiCO OFICIAL Abril 24 de 1982 

(Doscientos veinte metros cincuenta centímetros 
cuadrados), con las medidas y colindancias siguien
tes: AL NORTE: 29.40 Mts. (Veintinueve metros 
cuarenta centímetros, lineales con la ,Sra. Ramos 
Torres Vda. de Flores, AL SUR 29.40 Mts. (Vein
tinueve mea'--,s cuarenta centímetros), con el señor 
Carlos Cruz Torres, AL ESTE 7.50 Mts. (Siete 
metros cincuenta centímetros), con el señor Jorge 
Zurita V. AL OESTE 7 .50 Mts. Siete metros 
cincuenta centímetros con la calle 5 de Mayo, a cuyo 
efecto acompaña el plano correspondiente. 

'¡ 

Lo que se hace del conocimie'nto del Público en 
general, para la persona o personas que se consi
deren con derecho al inmueble, descrito se presente a 
deducirlo en el término de ocho días, contados a 
partir de la última publicación del presente edicto, el 
cual se publicará tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, Tableros Municipales 
y Parajes Públicos, de conformidad con lo dispuesto 
por el Articulo XX del Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal. 

Tacotalpa, Tabasco, Enero 9 de 1982 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO 

***********************-*********************** 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CUNDUACAN, TABASCO. 

Ed 
• 

1 cto 

LEOBINO MOHENO RUIZ. mayor de edad, 
con domicilio conocido en esta Ciudad, se ha pre
sentado ante este H. Ayuntamiento que presido, 
denunciando un lote de terreno Municipal, constante 

de una superficie de 3,550.6.: M lS2. ,::en las medidas 
y colindancias siguientes: 

AL NORTE, Anillo Periférico con 110 metros, al 
SUR, con el Sr. Pablo Sánchez con 33 metros; al 
ESTE con el Rio Cunduacán semi-azolvado con 
105 metros, AL OESTE, en 39.10 metros colin
dando con el Callejón sin nombre, y a cuyo efecto 
acompaña el Plano respectivo. 1 ·' 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros 
Municipales y Parajes Públicos, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal. 

Cunduacán, Tabasco, Enero 7 de 1982. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. TOMAS Y ANEZ BURELO 

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

PROF. VICTOR M. RAMON RODRIGUEZ 

3 

********************************************** 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS 
T ANCIA DE LO CIVIL. ( 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA. TABASCO. 

CONVOCATORIA DE· REMATE 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

Edicto 
HERIBERTO TOSCA LO PEZ, Mavor Je edad, con 
domicilio en la Calle Corregidora Órtíz i Jo. 225, en 
esta ciudad, se ha presentado a éste Ayuntamiento 
Constitucional que presido,.tdenunciando un lote 
de terreno Mu:1icipal quefse localiza en el Paseo de 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil número la Sierra en la Colonia lo. de M:1Yo, constante de 
360/977, promovido ante el Juzgado Segundo de una superficie de 3

1
J 3.78 M2, co� las medidas y 

· Primera Instancia de lo, Civil, del Primer Distrito colindancias sig:
Judicial del Centro, QOf �¡ C. Licenciado Arturo_EL- _ Al Norte 6.60 y 7 .35 metros con Dispensario
. eu Marln, Apoderadb General para Pleitos y Médico y Maria del Carmen Cortéz, Al Sur, JO.SO 

st<:=obranzas de Nacional Financiera, S. A., �n contra mts. con terr��o Munici�al, Al Este 29.70 m�s. con 
f �eJos CC. Manuel A. García Paz, Horac10 García terreno Mumc1pal y Mana del Carmen Cortez y Al 
· Paz y Emma Abreu Caponi de García, por auto de Oeste 32.00 mts. con la Av. Paseo de la Sierra a cuyo

fecha nueve de Marzo del presente año, se señaló las efecto acompaña el plano respectivo. 
Diez Horas del día Cuatro .::le Mayo próximo, para 
la celebración del remate en primera almoneda y 
pública subasta del predio urbano ubicado en la 
Calle Guayacán número 25, Colonia Atasta de Serra 
de esta Ciudad, con superficie de trescientos 
noventa y tres metros cuadrados, así como el predio 
urbano ubicado en la calle E. Samberino (Antes 
Francisco l. Madero sin número de la Ciudad de 
Frontera, con superficie de cuatrocientos cincuenta 
metros cuadrados y que con las medidas y co
lindancias que obran en autos, sirve de base para el 
remate del primer predio, la suma de UN MILLON 
SEISCIENTOS .. CINCUENTA Y NUEVE MIL 
PESO; para el---s_egundo, la cantidad de CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL PESOS, y es postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de cada una de 
dichas cantidades. 

SE CONVOCAN POSTORES. Debiendo de 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, tableros Muni
cipales y parajes públicos de acuerdo con lo 
estatuído en el artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del fundo legal. 

Villahermosa, Tab., a 22 de Marzo de 1982. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO. 

Lic. eascual Bellizia Castañeda. 

EL SECRETARIO. 

positar los licitadores en la Secretanía de Finanzas Lic. Joaquín Gutiérrez Moscoso. 
del Estado, él diez por ciento sobre la postura legal; 
y practíquese las publicaciones prevenidas por el 1/3 
artículo 1,411 del Código de Comalcalco en vigor. 

Villahermosa, Tab., Marzo 27 de 1982. 
LA SECRETARIAJUDICIAL INTERINA 

C. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES.

I 

-
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- Secretario.- Rúbricas. 
D�, e.e,· 

__ 
, ION DE ASUNTOS GUBERNAMEN-- Por tanto mando se imprima, publique, circule y seT� S. , le dé el <leido cumplimiento. 

ING. LEANDRO ROVIOSA W ADE, GO 
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES 
T AD0 LIBRE Y SOBERAN0 DE TABASCO, A 
SUS HABIT ANT-Es,- SABED: 

Que el H.' toygreso del Estado se ha servido 
diriginne lo siguiente: - \ 

La H. "L" Legislatura del Estado Libre y 
soberano de Tabasco, erí uso de la Facultad que le 
confiere el 'artículo 36 Fracción I y XXIX de la 
Constitución Política del Estado, ha tenido ha bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 2070

ARTICULO UNICO . .: Es de autorizarse al H. 
Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, para que 
enajene en favor del C. JUAN SUAREZ VEGA, un 
predio uicado en la calle Principal de la Colonia 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capi·tal del Estado de 
Tabasco, a los siete días del mes de octubre del año 
de mil novecientos ochenta y uno. 

'ING. LEANDRO ROVIROSA WADE. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EdictoAL PUBLICO EN GENERAL: 
Urbana Quintín Aráus, con superficie de 268. 92 En el Juicio Ejecutivo Mercantil número 297 /978mts. cuadrados, con los siguientes linderos: Al promovido- ante el Juzgado Segundo de PrimeraNorte, en 25 .00 mtsi con calle Principal del Ejido; al Instancia de lo Civil del Distrito Judicial del Centro,Sur, en 24 mts. con_ Fermentadora de Cacao, Al gor BANCOMER, S. A. en contra del C.JOAQ.UINEste, en 11.80 mts. con camino al Ejido Quintín ,,GASPAR GASPAR, con auto de fecha 23 de MarzoAráus, y al Oeste en 8.60 mt�/ con terreno / de mil novecientos ochenta y dos, se señalan lasMunicipal, en la cantidad de $80,676.00 ONCE HORAS del día ONCE DE MAYO próximo(OCHEN1 A MIL SEISCIENTOS SETENTA Y para la, celebración del remate en primera almoSEIS PESOS 00/100 M.N.). neda la parte alícuota del predio urbano ubicado en

T R A N S I T O R I O
ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus 

efectos legales a partir de su pulicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, a los 
dieciocho días del mes de septiembre de mil no-

ARTICULO UNICO.- Este Decreto surte sus 
efectos legales a partir de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los 
diez días del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.- Lic. Jorge Miguel Luna Cabrera, 
Dip. Presidente.- Osear Llergo Heredia, Dip. 

el número ciento veintiocho de la calle Reforma, de la Colonia de Atasta de ésta Ciudad con superficie de ciento treinta y dos metros noventa y un centímetros cuadrados y con las medidas y colindancias que obran en autos. Sirve de base la cantidad de DOSCIENTOS. CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS y VEINTICINCO CEN.TAVOS, y es postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 
SE CONVOCAN POSTORES, quienes deberán depositar en la Secretaría de Finanzas del Estado el diez por cielito �obre la postura legal; y pracúqucnse las publicaciones prnenidas por el artículo 1.411 del Código de Comercio en vigor. 

Villahcrnrnsa, Tab., Marzo :24 de 1982. LA SRIA. JUDICIAL "D" 
C. Deyanira Sosa Vázquez.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DICO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VE
DEL CUATRO DISTRITO JUDICIAL EN EL CES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESEN
EST ADO.- - - -- - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - -- - - - - - - - TE EDICTO EN LA CIUDAD DE CUNDUA-

• 

1 cto 

Cunduacán, Tabasco a 3 de Abrilde 1982. 

A QUIEN SUS DERECHOS CONVENGA: 
'1 

Que en el expediente civil número 76/982, re
lativo al Juicio de Sumatj.o de Desahucio, promovido 
por MATEO GONZALEZ CABRERA en contra 
de Clemente Hemández González, existe un acuer
do que literalmente dice: 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL CUATRO DISTRITO JUDI-
CIAL EN CUNDUACAN, TABASCO, A VEIN
TIDOS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS:- Vistos; apareciendo de autos, 
que ha venci4-el término concedido al demandado 
Clemente ijernández González, para contestar la 
demanda instau��a en su contra, sin que lo haya 
hecho; con fundiltnto en lo establecido por los 
artículos 265, 271�\4, 616 y 618 y demás relativos 
y aplicaWJs del Código de Procedimientos Civiles, 
se tieñe por acusado la rebeldía en que ha incurrido, 
en consecuencia, se abre el Período de ofrecimiento 
de pruebas, por el término de tres días fatales común 
a las partes al efecto, publíquese éste proveído por 
dos veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de mayor circulación en la Entidad, 
haciéndole saber al demandado, que las notifica
ciones subsecuentes que recaigan en este juicio, aún 
las de carácter persona, le surtirán efectos Por los 
estrados de este Juzgado, fijándose además en la lista 
de acuerdos, cédula que contenga copia de cer
la resolución de que se trata. Se hace saber a las 
partes que el término de ofrecimiento de pruebas, 
comenzarán a c0ntarse, al día siguiente en que se 
haya la última publicación de éste proveído, en esa 
virtud, se tiene por confesado presuncionalmente los 
hechos de la demanda que se dejó de contestar. 

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO-

/ 

CAN, TABASCO, A LOS TRES DIAS DEL 
MES DE ABRIL DEL A'fiO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y DOS . 

EL SECRETARIO DE·L JUZGADO. 

LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS 

1-2
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Ed 
• 

1 e ,to 

CC. ANGEL MARIO MURILLO SALA y
OLGA CARRERA GERMAN DE MURILLO
C I U D A D

En el Juicio Sumario Hipotecario número -
026/982, promovido por el C. Licenciado AN
TONIO PRIEGO PAZ, Apoderado Legal de la 
Institución de Crédito B.C.H. S.A. en contra de los 
ce. ANGEL MARIO MORILLO SALA y OL
GA CARRERA GUZMAN DE MURILLO, se ha 
dictado el presente acuerdo, que copiado a la letra 
dice: "JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA 
TABASCO. A (5) CINCO DE MARZO DE 
(1982) MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y -
DOS. Visto; el escrito presentado por el C. ·Li
cenciado Antonio Priego Paz, mediante el cual 
solicita se acuse la rebeldía de los demandados por lo 
que para mejor proveer en derecho, se acuerda.
UN! CO: Como lo pide el actor y apareciendo que los 
demandados no hicieron pago ni opusieron excep
ciones en el término para ello concedido, con fun-

-
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CUARENTA Y SEIS PERIODICO OFICIAL Abril 24 de 1982<lamento en lo dispuesto por los artículos 27J, orn, En el expediente Familiar número 140/982,617, 618 del Código de Procedimientos civiles en relativo al Juicio Ordinario Divorcio Necesario, vigor, se decreta la correspondiente rebeldía en que promovido por ROLDAN TORRES BULNES, se incurrierron los demandados, en'consecuencia, no se dictó un auto que dice: ------- - -----------------volverá a practicar diligencia alguna en su búsqueda JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSni aún las de carácter personal, sutiendoles sus T ANCIA, COMALCALCO, TABASCO, PRIefectos de notificación, lasque se realicen a través de MERO DE MARZO DE MIL, NOVECIENTOS los estrados de este Juzgado, inculyerido el presente OCHENTA Y DOS.- VIS;TOS; se tiene por preproveído. SEGUNDO.-Visto el estadoque guardan sentado el C. ROLDAN TORRES BULNES prolos presentes autos, se abre el negocio a prueba y con moviendo en la Vía 9rdinaria Civil Divorcio Nefundamento en los artículos 271 y 408 de la Ley cesario en contra de su esposa la C. VICTORIA Adjetiva Civil, y a fin de dar cumplimiento a lo MONTERO DE TORRES, de quien se ignora su dispuesto por el artícylo 618 de la cit¡ada Ley, se domicilio; en consecuencia y con fundamento en el ordena publicar en dos númerós consecutivos d1�l Articulo 121 Fracción II del Código Procesal Civil, Periódico Oficial del Estado el presente auto, abrién- publíquese éste auto, por medio de Edictos en el <lose el período probatorio por un término de TRES Periódico Oficial de nuestro Estado y en el Diario DIAS fatal�s mismo que computará la Secietltf&,r Rumbo Nuevo que se edita en la Capital de nuestropartir de la última publicación del referido edicto. Estado, por tres veces de tres en tres días, haciéndole Notifiquese por lo estrados del Juzg!. ���·.mplase.- saber a la demandada �ICTORIA MONTERO DE
Lo proveyó, mandó y firma el C. · ez del Cono-1 TORRES, que debera presentarse ante este Juz-cimiento, por ante la Secretaria In '· · • . · ., que cer- gado, dentro del término de 60 días a recoger las tífica y da fé. Dos firmas ilegibles. Rólf� S,e- copias simples de la demanda y documentos exhiguidamente se fijó en los estrados del Juzgadlli,.. bidos para dar contestación a la misma.-NotifiqueseConste.-Unafirma ilegible.----------------- --·-- por Estrados Y Cúmplase.- Lo acordó, manda yfirma el Ciudadano Juez Familiar de Primera Ins-Villahermosa, Tab., a 17 de Marzo de 1982 tanciá por Y ante el Secretario que certifica y da fé.Firmadc. · D0s fir;m,s ilegibles.- Rúbricas.---------LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA Lo 'JUJ transcribo a Usted para su publicación enel Periódico Oficial del Estado y en el Diario Rumbo C. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES Nuevo, por medio de Edictos, por tres veces de tresen tres días, primero de Marzo de mil novecientos 1-2 ochenta y dos, en la Ciudad de Comalcalco, Estado de Tabasco. 

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INS-TANCIA.DISTRITO JUDICIAL, COMAL----CALCO, TABASCO. 
Edicto C VICTORIA MONTERO TORRES CON DOMICILIO IGNORADO PARA SU CONOCIMIENTO. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. GLORIA M. GARCIA CHAVEZ
1-2-3
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JUZGADO CIVIL DE PRJMERA INSTANCIA Tribunal y producir su contestacion dentro de los 
NOVENO PARTIDO JUDICIAL. nueve días siguientes, advertido que de no hacerlo, 

M;ACUSPANA, TABASCO se le tendrá por presuncionalmente confeso de los 
hechos que aduce el actor y las notificaciones 
ulteriores aún las personales le surtirán por los 
Estrados.-Hágase saber a las partes que el término 

Ed 
• 

1· et o 

C. MANUEL GONZALEZ NIETO.
DONDE SE ENCUE;NTRE.

En el exp. Civil No. 225/979, relativo al Juicio 
Ordinario de PRESCRJPCION POSITIVA, pro
movido por el señor LUIS F ALCON CAMARA, 
en contra de Usted, se dictó un acuerdo que a la letra 
dice:---------------- 9----- - ---------- -------

" " " ... JUZGADO CIVIL DE PRJMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO PARTIDO JUDI
CIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TABAS
CO, A DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NOVE
CIENTOS SETENTA Y NUEVE.- Por prese:n
tado el señor Dr. LUIS F ALCON CAMARA, con 
su escrito de cuenta y anexos que acompaña pro
moviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio de Pres
cripcion Positiva, en contra del señor MANUEL 
GONZALEZ NIETO, de domicilio ignorado.- Con 
fundamento en los aruculos 1°., 2°. 3°. 43, 44, 142, 
143, 144, 155, Fracción IV, 254, 255 y relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se acuer
da: O se da entrada a la demanda, fórmese ex
pediente por duplicado, regístrese, dése aviso de 
inicio a la h. Superioridad. Teniendo en cuenta que 
se demanda la prescripción positiva del predio 
urbano marcado con el número 621 de la calle Pino 
Suárez de esta ciudad, con superficie de DOS
CIENTOS VEINTITRES METROS CUADRA·
DOS. Que el demandado MANUEL GONZALEZ 
NIETO, es de domicilio ignorado con ap0yo en el 
artículo 121 fracciones II y III del Código Procesal 
invocado, se ordena el emplazamiento por medio de 
Edictos que se publicarán por tres veces de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado y otro 
Periódico de mayor circulación que se editan en la 
Capital del Estado, haciéndole saber que debe 
presentarse en este Juzgado dentro de un término de 
sesenta días a recoger las copias del traslado que 
quedan a su disposición en la Secretaría de este 

de diez días fatales que tien.er para ofrecer pruebas 
comenzará a contar al cija·' siguiente de que haya 
vencido el de contestación a la demanda.-Se tiene 
como domicilio de parte del actor para :Jir citas y 
notificaciones el despacho ubicado en !a A v. Vicente 
Guerrero Número Doscientos siete de esta Ciudad y 
por autorizado para oirlas ,:d c. Octav 1 0 B!andrn 
Pérez. NOTIFIQUESE Y CUMPLAS E - Asi k 
acordó, manda y fiffi':1 el Ciud:1danr· Licenci,,.1-

Pedro Gil Cáceres, Juez Mixto de Primera Instancia 
del Noveno Partido Judicial del Estado. por y ante el 
C.J. Gustavo Camacho Martínez, Primer Secre
tario que certifica . Doy fé.- Dos firmas ilegibles ... "

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el 
presente EDICTO, en la Ciudad de Macuspana, 
Estado de Tabasco, República Mexicana. a los doce 
días del mes de junio del año de mil novecientos 
ochenta. 

ATENTAM:�'.�':·i-: 
SUFRAGIO EFECTIVO >!· ,.,: !:i: •"" Cl(1¡,

EL SECRETARIO JUDICT.11 • • B" - 1 F L JTJ Z,-

GADO. 

J. GUSTAVO CA.MACHO MARTINEZ

1/3 
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CUARENTA Y OCHO ': i / PERIODICO OFICIAL \ � . Abril24de 1982 
' . 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO.- - - - - - - - -- - -

Ed 
• 

t e o 1 

A QUIEN CORRESPONbA: 

Que en el expediente numero 412/979, relativo al 
Juicio Civil, prescripción Positiva, promovido por 
ROSA DOMINGA OCHOA SANCHEZ, en con
tra de CLEOTILDE OLAN DE RAMIREZ, se ha 
dictado una sentencia Definitiva que en sus puntos 
resolutivos dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:- 1.- Es\ 
correcta la Vía.- II.- La actora probó su acción y tal 

• 1 demandada no concurrió a juicio a pesar de haben 
sido notificado legalmente.- 111.- En los términos 
contenidos en el cuerpo de esta Resolución, se 
declara que ha operado en favor de la señora ROSA, 
DOMINGA OCHOA SANCHEZ, la prescripción 
positiva respecto del predio urbano a que se contraen 
los resultandos de esta sentencia por lo mismo se 
declara que se ha convertido en propietaria del 
citado inmueble.- IV.- Expídase copia certificada de 
esta resolución a la parte actora con el auto que la 
declare ejecutoriada, para que le sirva como ti tul o de 
propiedad mediante inscripción .-:¡ue se haga en el 
Registro Público de lá Propiedad, de esta Ciudad.
V.- Se ordena la cancelación de la nota de Ins
cripción del documento cuyas características han 
quedado especificadas en esta Resolución.- VI.
Publiquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
por dos veces consecutivas en el periódico Oficial 
del Estado, además de la forma prevenida para su 
notificación de conformidad con el artículo 616 del 
Código de Procedimientos Civiles.- VII.- Al causar 
ejecutoria esta Resolución dése baja en el Libro de 
Gobierno.- Notifíquese personalmente y cúrnplase.
As1 definitivamente lo resolvía y firma el C. Li
cenciado JOSE NATIVIDAD OLAr-,.; LOPEZ. 
Juez Primero de lo Civil del Primer Di�L, ;,G Judicial 
del Estado. por y ante la Secretaria Judicial RITA 
IRMA LOPEZ DE MENDEZ. que certifica y da 

fé. - Dis finnas ilegibles. - Rúbricas. - - - - - - - - - - - - - - -

LO QUE SE PUBLICARA EN EL PERIO-
. DICO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VE

CES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESEN
TE EDICTO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DE MJJ., NOVECIEN
TOS OCHENTA Y DOS, El'j LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ

1/2 




